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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta R ea l Familia continúan en esta Corte 
eiii novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  LA   GOBERNACION
REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Ramón Oltra contra el acuer
do de la Comisión provincial de Valencia, que declaró 
nulas las elecciones municipales verificadas en Riba- 
rroja los cuatro primeros días de Mayo último* dicho 
alto Cuerpo ha emitido coniecha 14 del* pasado Octu
bre el siguiente dictamen: Y

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente protnovido por D. Ramón Oltra contra él fallo 
en que la Comisión provincial de Valencia declaró nu
las laé^lecciones municipales celebradas en Mayo úl- 
timd ¿m Ribarroja.

Una vez verificadas el primer día las elecciones de 
la mesa definitiva, se presentaron por varios electores 
dos protestas, la una que se fundaba en defectos y  fal
sedades de que se decía adolecían las listas electorales, 
y la otra en que el Colegio electoral se constituyó an
tes de la hora legal; la mesa desestimó por unanimi
dad ambas protestas.

-El último día de elecciones se presentó otra protes
ta, que se fundaba en que la Secretaría del Ayunta
miento se habia negado á mostrar la lista original de 

^electores, con infracción del art. 24 déla ley; en que el 
. libro de censo estuvo sin firmar hasta después de ha
berse formulado la correspondiente reclamación; en 
que no se hizo por el Ayuntamiento la designación de 
Presidente para las elecciones, según dispone el ar
tículo 51 de la ley; en que los Secretarios no llevaron 
nota de la votación, ni leyeron en voz alta los nom
bres de los votantes; y  por último, en que las listas 
electorales ultimadas no se habían expuesto al público 
en tiempo oportuno, estando sin firmar las que se ex 
pusieron, protesta que fué asimismo desechada por la 
mesa.

Como justificantes de los hechos expuestos se pre
sentaron varias actas notariales, en las que se hacen 
constar diversos particulares con respecto á las listas y  
al censo electoral, y  la negativa del Secretario de exis
tir la primera. También se acompaña testimonio de 
una información celebrada por varios electores ante 
si Juez municipal.

La Junta de escrutinio acordó por unanimidad des
estimar las mencionadas protestas, lo que asimismo se 
hizo por unanimidad en la celebrada en 1.° de Junio 
por los comisionados de la anterior y el Ayunta
miento.
. Contra este último acuerdo recurrieron varios elec
tores ante la Comisión provincial, que declaró nulas 
^selecciones por otro contra el que se alza D. Ramón 
vltra ante V. É.
l. ^as protestas de que se~ha hecho mérito son extem
poráneas, en cuanto se apoyan en omisiones y  falseda
des que se dicen cometidas en las listas electorales, 
Puesto que la ley marca un plazo dentro del cual han 
ue hacerse estas reclamaciones, y  una vez pasado, las 
sa f  1 so-n v^tdas y nada puede alegarse que con ellas 
se relacione; así está repetidamente declarado en va- 
ttas Reales órdenes.

. r os demás hechos que en la protesta se alegan no 
sian probados, puesto que la información testifical, 
mea prueba intentada en cuanto á la  mayor parte de 

daT i carece en absoluto de valor, pues no está aj ista- 
a los preceptos de la ley de Enjuiciamiento civil, ha

biéndose practicado ante el Juez municipal, y  sin au
diencia del Fiscal.

El único hecho que aparece debidamente probado 
por un acta notarial es que el Secretario se negó á ex
hibir á ciertos electores, que lo solicitaron, las listas 
originales; pero esto nada significa en contra de las 
elecciones, pues si bien dicho Secretario debió poner 
de manifiesto aquéllas, en cumplimiento del art. 24 
de la ley Electoral, el que no lo hiciera no puede ser 
causa bastante para que por sí sola anule unas elec
ciones, puesto que dicha falta nada indica en contra 
de los mismos que haga sospechar se haya falseado la 
voluntad de los, electores.
| En su virtud, la Sección opina que proeede revocar 

el fallo recurrido y  confirmar el de la junta extraordi
naria de 1.° de Junio.»:

 ̂ Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo sé 
propone.

De Real orden lo digo V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 19 de Noviembre 
de 1887.

ALBAREDA< •

Sr. Gobernador do la provincia de Valeupiá.* t t
. * ' ^  , : Y *  ' \ \ : ’■ ~

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Fernando Sánchez Npguéá 
contra el acuerdo de la Comisión provincial de Valen
cia, que mandó sortear la salida de un Concejal entre 
dos de la minoría del Ayuntamiento de Dos Aguas, di
cho alto Cuerpo ha emitido con fecha 14 de Octubre 
último el siguiente dictamen:

«Excmó. Sr¿: La Sección ha examinado el expedien
te relativo ai recurso de alzada interpuesto por D. Fer
nando Sánchez Nogués contra el acuerdo de la Comi
sión provincial de Valencia, relativo á la designación 
del turno de salida en el Ayuntamiento de Dos Aguas.

Compuesta dicha Corporación de nueve Concejales 
en las elecciones municipales celebradas en 1885, se 
proveyeron, además de las cuatro vacantes producidas 
por los Concejales que, procedentes de las de 1881, ha
bían terminado el tiempo legal, una producida por otro 
elegido en 1883, y que había fallecido.

Realizadas las últimas elecciones, sólo se proclama
ron cuatro Concejales, por lo que D. Juan Grau pro
testó, entendiendo debían ser cinco, en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 48 de la ley Municipal, las 
cuatro anunciadas, más la que ocupó el Concejal ele
gido para sustituir al fallecido.

La junta celebrada en 1.° de Junio último por los 
comisionados de la general de escrutinio y  el Ayunta
miento* acordó desestimar la reclamación por ilegal é 
infundada, puesto que si en las elecciones de 1885 se 
debieron votar cuatro Concejales, lo cierto era que por 
fallecimiento de otro se eligieron cinco, alterándose 
así el orden regular de salida establecido por la ley.

La Comisión provincial, ante la que se recurrió con
tra dicho acuerdo, lo revocó, por entender que en él se 
había infringido el art. 48 de la lpy Municipal, y  orde
nó que se procediese á sortear entre los dos Concejales 
elegidos por la minoría en 1885 el que debiera salir.

Él art. 48 de la ley Municipal indica terminante
mente el criterio que el Ayuntamiento de Dos Aguas 
debió tener en cuenta para designar el turno de salida 
de los Concejales que lo formaban, habiéndose dictado 
además por ese Ministerio, de acuerdo con esta Sec
ción, diferentes Reales órdenes que no dejan lugar á 
duda alguna.

Según el referido artícülo, en caso de vacante se
rán considerados los electos, en cuanto al turno de sa
lida como los Concejales ,á quienes reemplacen, y  sólo 
así se puede dar cumplimiento al art. x45 de la misma 
ley; es, pues, evidente que el elegido en 1885 para ocu
par la vacante producida por fallecimiento, sólo tenía 
derecho á desempeñar el cargo durante los dos años 
que á su causante faltaban para terminar el tiempo le
gal, y  que, por lo tanto, cinco y  no cuatro, han debido

ser los Concejales proclamados en las últimas elec
ciones.

Desde este punto de vista es de indudable justicia 
el fallo recurrido; no así en cuanto se refiere al modo 
de designar quién ha de ser el Concejal que deberá sa
lir, por considerar que sustituye al fallecido, pues de 
hacerse la designación por sorteo, éste deberá tener 
lugar entre todos los elegidos en 1885.

En su virtud, la Sección opina que procede confir
mar el acuerdo de la, Comisión provincial con la varia
ción que queda indicada »

1 Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
npmbre la R e in a  Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
prouone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y ¿demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Noviembre 
de 1887.

; i ALBAREDÁ

Sr. Gobernador de la provincia de Yalencia.

Pasado á informe; de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el exped irte  relativo ál recurso de 
áízáda interpuesto por D\ José Arias Solía y  otro con- 
trá el acuerdo de esa Comisión provincial, que anuló 
las elecciones municipales verificadas en Cantillana el 
mes de Mayo último, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 4 del mes corriente el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Poco antes de la hora señalada para 
que diese principio en 1.° de Mayo último la elección 
de las mesas definitivas de los tres Colegios en que de
bían verificarse las elecciones para la renovación bie
nal del Ayuntamiento de Cantillana, en la provincia 
de Sevilla, el Alcalde publiGÓ un bando suspendiéndo- 

daé, porque «tenia conocimiento de que se trataba de 
alterar el orden público».

Comunicada la resolución á un Delegado del Go
bernador de la provincia que había ido á la localidad 
para garantir á los electores el libre uso del derecho 
de sufragio, este funcionario dispuso que se abriesen 
los Colegios, y  después de la hora en que, según la ley 
Electoral, debe comenzar la elección, se constituyeron 
las mesas interinas, presidiéndolas otras personas que 
las que el Ayuntamiento había designado al efecto.

Protestadas las elecciones de los tres Colegios du
rante su celebración y  después de terminadas, porqué 
se habían verificado á pesar de la suspensión decreta
da por la Autoridad local; porque los Colegios se abrié- 
rón después de la hora marcada por la ley, y  las mesas 
interinas fueron presididas por personas que no ha
bían sido designadas por la Municipalidad; porque á 
causa de no estar en las mesas los libros talonarios no 
se pudieron facilitar las cédulas duplicadas á algunos 
electores, que por esta causa hubieron dé retirarse sin 
votar; porque allanados por la fuerza los Colegios elec
torales, las Autoridades no pudieron ejercer sus funcio
nes, y  porque se habían realizado todo género de coac
ciones, los comisionados de la Junta general de escru
tinio desestimaron las protestas, apoyándose en que la 
resolución del Alcalde fué, no solo ilegal, porque care
cía de facultades para suspender la elección, sino tam
bién infundada, puesto que ésta se realizó sin el menor 
disturbio, á pesar de haberse ausentado del pueblo el 
Alcalde en cuanto dictó la referida orden. " ,

La Comisión provincial, ante la que se reclamó con- 
] tra este acuerdo, lo dejó sin efecto per mayoría de vo- 
| tos, teniendo en cuenta que los hechos de ho haberse 
j abierto los Colegios á la hora designada por la ley, y  de 
\ haber presidido las mesas inferidas personas distintas 
> de las que debían hacerlo, constituyen la infracción de 
I los artículos 50, 51 y 53 dé la \ej; .que la falta de los li

bros talonarios y  cédulas en los Colegios durante la 
: elección de mesas definitivas, y  hasta las dos de la tar

de del primer día dé la de Oonóejales, envuelve la in
fracción del art. 52 dé la mencionada ley, y  en que 
basta notar que habiendo 681 elebtores sólo han toma
do parte en la elección 295 «para comprender que no 
ha existido la más completa garantía para la libre emi
sión del sufragio, ni ha sido ajena á toda influencia 

r oficial».
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Al propio tiempo la Comisión provincial dispuso que 

las nuevas elecciones se verificasen dentro del mes de 
Junio, conforme previene el art. 91 de la ley Electoral, 
y  en los días que designase el Gobernador.

Esta Autoridad, á su vez, resolvió que las nuevas 
elecciones se hiciesen en los días 22, 23, 24 y 25 del re-

No aquietándose D. José Arias Solís y D. Rafael Ri- 
vas Morilla, suplican á V. E. que se sirva revocar el 
acuerdo de la Comisión provincial, una vez que la ma
yoría de los electores, para librarse de las arbitrarieda
des que S8 esperaba cometería el Alcalde durante las 
elecciones, pues las había realizado en gran número 
en las operaciones preliminares délas mismas, pidie
r o n  y  obtuvieron del Gobernador de la provincia que 
fuese al pueblo un Delegado: que el Alcalde, ademas 
de cometer el abuso de suspender las elecciones, se au
sentó de la población con los individuos del Ayunta
miento que le eran más adictos, intentando crear diii- 
cultades para que no se pudiera verificar la elección, 
lo cual no se consiguió, puesto que se llevó á efecto con 
completa tranquilidad y con sujeción estricta a las dis
posiciones vigentes, sin más incidente que el de no ha
ber podido dar á un elector del Colegio del Pósito el 
duplicado de su cédula electoral, porque hasta el día 
segundo no envió el Alcalde los libros talonarios: que 
Ja Comisión provincial no dispuso que las nuevas 
ciones se hiciesen bajo la presidencia del Alcalde de la 
c a b e z a  del partido judicial, que era lo que procedía, 
ta^to por los defectos de que se pueda decir que adole
ce  la constitución de las mesas interinas, como para que 
sirviera de garantía á los electores; y, por último, que 
en el acuerdo se omiten los días en que deben tener lu
gar las operaciones complementarias de la elección, lo 
cual deja ancho campo para reclamaciones que puedan 
ser objeto de acuerdos caprichosos é interesados, si V. E. 
no declara válidas las elecciones verificadas en Mayo.

La Sección, al emitir el informe que se le pide en 
Real orden de 22 del mes último, observa que, en efec
to, no el acuerdo de la Comisión provincial, sino la re
solución del Gobernador, es deficiente, pues aun cuan
do se comprende que los plazos para reclamar contra 
la validez de las elecciones, hacer el escrutinio gene- 
va! y proclamar los Concejales, han de ser los mismos, 
«alvo la consiguiente variación de mes, que la ley 
Electoral señala para las elecciones ordinarias, debía 
haberse consignado así para conocimiento del Cuerpo 
electoral, y en evitación de ulteriores reclamaciones.

Nota también la Sección que la Comisión se exce
dió  al consignar ep forma dispositiva en el acuerdo re
currido que las nuevas elecciones debían verificarse 
dentro del mes de Junio, pues aun cuando en esta épo
ca  procedía hacerlas* según el art. 91, háy que tener 
en cuenta qué el cumplimiento de esta disposición in
cumbe á los Gobernadores y no á las Comisiones pro
vinciales, desde que se promulgó la vigente ley Muni
cipal. , . ..

La Sección se abstiene de exponer su opinión res
pecto á si fué ó no fundada la grave determinación del 
Alcalde de suspender las elecciones, porque entien
de que la conducta de este funcionario, así como la 
observada por el Delegado del Gobernador, y el impor
tantísimo hecho que estas actuaciones revelan de que 
un antiguo Secretario de la Municipalidad conservase 
en sil poder una llave de la- Casa Consistorial y abriese 
con ella este local el día 1.° de Mayo, requieren la ins
tancia de un expediente especial, del que quizá se de* 
d u z c a n ,  además de responsabilidades exigibles en el 
orden gubernativo, otras que deban serlo por los Tri
bunales ordinarios. v' , «

Partiendo, pues, de los hechos realizados, la Sec
ción  entiende que estuvo en su lugar el acuerdo de la 
Comisión provincial, puesto que, legalmente, no se 
d e b e  reconocer validez al resultado de unas elecciones 

-que manifiestamente contienen las transgresiones le
gales que ésta enumera, y demostrado se halla que las 
mesas interinas se constituyeron después de las ntieve 
d e  la mañana; que no las presidieron las personas de
s i g n a d a s  por el Ayuntamiento en la sesión de 25 de 
Abril, y que ni el día de la elección de mesas, ni du
rante la mayor parte del primero de la elección de Con
cejales, había en los Colegios los libros talonarios del 
censo electoral, de que habla el art. 52 de la ley de 20 
de Agosto de 1870. b

Por tanto, la Sección, de conformidad, con el pare
cer de la Subsecretaría de ese Ministerio, opina que 
procede.

1;° Confirmar el acuerdo recurrido de la Comisión 
provincial.

Y 2.° Instruir un expediente para depurar la res-

Íons&bilidad en que pudieron incurrir el Alcalde y el 
delegado, del Gobernador de la provincia, y  esclarecer 
los hechos de que un antiguo Secretario del Ayunta

miento tuviese en su poder una llave de la Casa Con
sistorial y abriese por sí la puerta de la misma el día
1.° de Mayo último.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el misino se
propone.  ̂ .

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V* S/m uchos años. Madrid 21 de Noviembre
d e 1887. albareda

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

M I N I S T E R I O DE FOMENTO
REALL  ORDEN J

Ilmo. Sr.: El art. 45  d e  l a  instruccion de 29 de  M a y o  
de 1873 y el 53 del reglamento de 6 de Julio de 1877 \

previenen que los funcionarios de la Inspección admi
nistrativa de ferrocarriles se presenten de uniforme en 
todos los actos del servicio, y particularmente en lasestacion es y  trenes. A  pesar de hab er sido recordado
el cumplimiento de esta obligación por Reales órdenes 
de 13 de Agosto de 1875, 13 de Septiembre de 1876 y 31 
de Julio de 1884, que además fijaron el traje oficial 
para el referido personal, es lo cierto que en ningún 
tiempo llegó á lograrse, sucediendo, por el contrario, 
que desde el origen de las Inspecciones los funciona
rios á ellas afectos usan, con raras excepciones, el traje 
de paisano con la gorra del Oficial, frecuentemente 
modificada en sus detalles, á capricho de los interesa
dos, lo cual, aparte de ser manifiesta desobediencia, 
ofrece el inconveniente de que el público no acierte á 
distinguirlos cuando haya menester de su concurso, y 
puede dar lugar también á que, no viendo en ellos in
dicaciones exteriores claras y fáciles de percibir de su 
carácter oficial, desconozca éste, originándose por tal 
motivo cuestiones enojosas, con las cuales se menos
caba el prestigio de los Delegados del Gobierno.^

Precisamente los funcionarios de la Inspección ad
ministrativa, por la índole del servicio que prestan, 
siempre en contacto con el público, y obligados á di
rimir cuestiones entre éste y las Empresas en momen
tos precisos y en brevísimo espacio de tiempo las más 
de las veces, importa que sin dificultad alguna sean 
reconocidos como representantes de la Administración 
pública, y por eso, sin duda, el uso del uniforme, (jue 
para la generalidad de ios empleados civiles constitu
ye sólo un derecho, es para ellos una obligación, cuyo 
cumplimiento no puede menos de exigirse.

Quizá la tolerancia habida hasta ahora tenga su 
disculpa en que, no disfrutando el personal de que se 
trata garantías de estabilidad, pareciera violento obli
garles á un gasto que podría resultar inútil momentos 
después de haberlo realizado, pero esa consideración 
ya no tiene fuerza: el Real decreto de 7 de Eneró últi
mo declaró inamovible á una gran parte de los funcio
narios de la Inspección: inamovibles son también los 
que han ingresado con posterioridad á la fecha citada, 
y  franco está el camino para que puedan serlo los de
más; de suerte que es llegado el momento de exigir, 
sin contemplación alguna, que, en plazo breve, se cum
plan los preceptos reglamentarios que se refieren al 
uso del uniforme, prescribiendo al mismo tiempo de 
un modo preciso cuál haya de ser éste, pues aunque 
en lo esencial puede aceptarse cualquiera de los des
critos en las Reales órdenes citadas al, principio, hay 
detalles que reclaman modificación^4ahto? para que los 
distintivos sean más visibles, cuanto para que no que
dé nada al arbitrio de los interesados.

En mérito á lo expuesto, S. M. el R ey  (Q. D. G .), y 
en su nombre la R eina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer:

1.tf El uniforme de los funcionarios de la Inspec
ción administrativa de ferrocarriles será el siguiente: 
levita, chaleco, pantalón y gorra de paño azul turquí 
oscuro. La levita será de cuello vuelto y solapa suelta, 
con dos hileras de á cinco botones, dos botones en el 
talle y uno pequeño en cada bocamanga. El chaleco es
tará abrochado por siete botones y será de cuello y  so
lapa vueltos, y la gorra tendrá la forma llamada pru
siana, sin armadura, con visera horizontal de charol, 
de 45 milímetros de vuelo en su frente. Corbata de seda 
negra. Abrigo, gabán saco de paño azul turquí oscuro 
con dos filas de botones iguales á los de la levita, lle
vando cinco en cada lado. Bastón con puño de oro, cor
dón y bellotas. Desde 1.° deJunio^ hasta fin de Sep
tiembre úsárán chaleco blanco. Las insignias ó divisas 
para determinar las categorías serán doradas, así como 
también los botones del traje para los Inspectores Je
fes é Inspectores especiales, y plateadas para los Comi
sarios de todas clases. En la gorra'y bocamangas de la 
levita llevarán los Inspectores Jefes tres serretas, dos 
los Inspectores especiales y dos los Comisarios, llevan
do además todos en la gorra un escudo con las inicia
les I. A. y  F. C. entre dos ramas de roble y palma, y la 
Corona Real en la parte superior, y en las solapas de la 
levita un enlace de dos ramas de roble y palma, todo 
ello bordado y con sujeción al modelo adjunto. El cor
dón y bellotas del bastón serán de oro y seda azul para
las Inspectores, y de plata y seda azul para los Comi
sarios, en la proporción de dos tercios de metal y uno 
de seda.

2.° El uso del uniforme para todos los actos del ser
vicio será obligatorio desde 1.° de Enero próximo, que
dando absolutamente prohibido á los funcionarios de 
la Inspección administrativa de ferrocarriles usar otro 
que no sea el descrito en la disposición anterior.* ^

3.° Los funcionarios que desde la fecha indicada 
de 1.° de Enero próximo se presenten sin uniforme eñ 
actos del servicio, serán castigados con la privación de 
sueldo durante quince días, y con la suspensión de em
pleo y  sueldo durante dos meses si reincidieran en la 
misma falta.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios gmarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Noviembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Obras públicas.

C O N S E J O  DE E S T A D O
REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la R e í n a  Regente del Reino, -

A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y a 
quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en primera y única instancia, pende, ante 
el Consejo de Estado, entre partes, de la una el Licenciado 
D. Manuel Pedregal, y últimamente el de la misma clase Don 
Camilo üceda de la Higuera, en nombre de D. Juan José 
de Pelayo Gowen, demandante, y de la otra la Administra
ción general del Estado, demandada, y representada por Mi 
Fiscal, sobre la liquidación del impuesto de derechos reales 
correspondientes á la herencia de Doña Matilde Gowen de 
Pelayo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo del que resulta:
Que Doña Matilde Gowen de Pelayo falleció en París el 

día 26 de Octubre de 1877, baio el testamento que había otor
gado en la ciudad de la Habana el 22 de Febrero de 1875, en 
cuyo testamento instituyó por sus únicos y universales here
deros á sus ocho hijos, Doña Josefa, D . Felipe, D. Juan 
José, Doña Luisa, Doña Eufemia, Doña Sofía, Doña Amelia 
y D. Eduardo de Pelayo y Gowen: entre los bienes que cons
tituyen el caudal relicto de la finada, lo fué un crédito hipo
tecario de 411.926 pesetas y 25 céntimos, constituido por Don 
Angel de las Pozas y Cobarga y su hijo D. Gregorio de las 
Pozas Coterou, con hipoteca de dos casas sitas en distintos 
puntos de esta Corte:

Que D. Celestino Rico, en representación de dichos inte
resados, acudió al Registrador de la propiedad de esta capital 
en 16 de Noviembre de 1880, para que se inscribiese á nombre 
de aquéllos por iguales partes y pro-indiviso el crédito rela
cionado anteriormente, si bien notando que para los efectos 
de la liquidación, el repetido crédito había quedado reducido 
á 250.000 pesetas, según escritura de 22 de Mayo de 1877:

Que se inscribió efectivamente en el Registro de la pro
piedad de Madrid la adjudicación del referido crédito el 18 de 
los mismos mes de Noviembre y año 1880, y satisficieron á la 
Hacienda por herencia cada uno de los ocho interesados 312: 
pesetas y 50 céntimos, según cartas de pago del 21 de Di
ciembre de 1882:

Que por escritura pública de 17 de Junio de 1881, otorga
da ante el Notario D. Mariano García Sancha, Dona Josefa 
de Pelayo y Gowen repudió y renunció al total de la herencia 
que le pudiera corresponder por fallecimiento de su madre 
Doña Matilde: librada primera copia de esta escritura á ins
tancia de D. Juan José de Pelayo Gowen en 22 de Agosta 
de 1882, se presentó al Registro de la propiedad, cuya oficina 
la devolvió al interesado el 23 inmediato siguiente, para que 
éste satisficiese los derechos correspondientes á la Hacienda 
tan pronto como le fuese conocido el valor de lo que en aqué
lla se representaba; y con efecto, los siete hermanos de Dona 
Josefa que quedan expresados, pagaron á la Hacienda por do
nación 1.250 pesetas, según carta de pago expedida el 21 de 
Diciembre de 1882; con lo cual se inscribió la escritura 
del 17 de Junio de 1881 en 9 de Enero de 1883: es de advertir 
que los herederos de Doña Matilde Gowen hubieron de satis
facer además la cantidad de 837 pesetas 50 céntimos por la 
demora de cuarenta y cinco meses correspondientes á todas 
las referidas liquidaciones, según carta de pago de 27 de Di
ciembre de 1882:

Que D. Antonio Fernández Campos, como apoderado de 
D. Juan José de Pelayo Gowen, acudió al Delegado de Ha
cienda de, la provincia de Madrid aquel día, 27 de Diciembre 
de 1882, exponiendo principalmente que la testamentaría de 
Doña Matilde Gowemradicaba en Mantanzas (isla de Cuba); y 
tratando* dedü}arlan&turaléza dé! crédito hereditario y la del 
acto realizado por Doña Josefa, pedía que se dejase sin efecto 
la liquidación y que se le devolviesen todas las cantidades 
cuyo pago se acreditaba con los documentos unidos á la soli
citud:

Que la Delegación de Hacienda, instruido el oportuno ex
pediente, al que se llevó copia simple de la escritura de carta 
de pago del crédito en cuestión y cancelación total de hipote
ca sobre las dos casas en que aquél estaba constituido, cance
lación por la cual abonaron los herederos de Pozas 1.250 pe
setas, al propio tiempo que los de Doña Matilde Gowen paga
ban el importe de las otras liquidaciones por Decreto del 10 de 
Marzo de 1883, desestimó el recurso de Fernández Campos y 
declaró bien practicadas las liquidaciones y procedentes los 
recargos exigidos:

Que én 24 de Marzo de 1883, D. Antonio Fernández Cam
pos se alzó del acuerdo de la Delegación para ante el Ministe
rio de Hacienda: . . . .■■■• .

Que admitida la apelación, se remitió con el expediente a 
informe de la Dirección general de Contribuciones, que en 14 
de Abril de 1883 propuso, de acuerdo con el Abogado del Es
tado, la confirmación del acuerdo apelado y, por tanto, la de
sestimación del recurso entablado:

Qué consultada también la Dirección general de lo Conten
cioso, propuso en su informe de 12 de Mayo de 1883. en él 
mismo sentido que ja  Dirección general de Contribuciones, y 
que así se declaró por Réál Orden de 13 de Junio de 1883, dic
tada por el Ministerio de Hacienda de conformidad con lo con
sultado por la Dirección general de Contribuciones y de lo Con
tencioso del Estado:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que el Licenciado D. Manuel Pedregal, en nombre de Don 

Juan José de Pelayo, presentó depaanda ante el Consejo de Es
tado, que, después de admitida envía contenciosa, dió por am
pliada, con la solicitud de que se revoque la Real Orden de lo 
de Junio de 1883, y en su lugar se declare que no son compe
tentes las oficinas de Madrid para liquidar el impuesto que 
deben satisfacer los herederos de Dona Matilde Gowen por 
razón de herencia, radicando la testamentaría en Matanzas, 
y que no está sujeta al pago del impuesto la renuncia que de 
sus derechos hereditarios hizo Doña Josefa de Pelayo y 
Gowen:

Que emplazado Mi Fiscal, pidió en su escrito de contesta
ción, que desestimando cuanto de contrario se alega, se con
sulte la confirmación de la Real Orden reclamada y se absuel
va de la demanda á la Administración del Estado:

Que el Licenciado D. Camilo Uceda de la Higuera presen
tó poder del demandante mostrándose parte, y la Sección de 
lo Contencioso lo tuvo como tal para la vista:

Vistos los artículos 51 del Reglamento de 14 de Enero 
de 1873 y 34 del de igual clase de 31 de Diciembre de 1881, que 
dicen: «El impuesto sé exigirá con arreglo a la verdadera na
turaleza del acto ó contrato liquidable, cualquiera que sea la 
denominación que las partes le hayan dado»;

Visto el art. 63 del Reglamento citado y él 38 del de 188lr 
que disponen: «Los bienes inmuebles y derechos reales en 
toda clase de actos y contratos, y los bienes muebles cuando se 
transmiten por un título hereditario, siguen ja  condición def 
territorio en que se hallan situados ó constituidos, cual^squie* 
ra que sean la nacionalidad ó derecho foral de las partes contra
tantes ó adquirentes, y el lugar en que se otorgue el documento 
liquidable.»— «La transmisión de bienes mqebles, en 
acto judicial ó administrativo, de contrato otorgado ante jmoj 
tario Ó de otro título que no sea hereditario, queda sujeta a 
pago del impuesto establecido en,el lugar en que se_ot°rgu 
el contrato ó se dicte la providencia ó auto que produzca
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transmisión, cualquiera que sea la vecindad, residencia, na
cionalidad ó derecho foral del adquirente»:

Considerando que la cantidad satisfecha á la Hacienda por 
los herederos de Doña Matilde Gowen lo fue por el crédito hi
potecario que á favor de los mismos herederos quedó inscrito 
en el Registro de la propiedad en 18 de Noviembre de 1880: 

Considerando que siendo dicho crédito hipotecario un de
recho real sobre dos casas sitas en Madrid, vienen obligados 
los herederos, aun cuando la testamentaría radique en la isla 
de Cuba, á satisfacer el impuesto correspondiente en esta Cor
te, con arreglo á los citados artículos 63 y 38 de los respecti
vos Reglamentos de 14 de Enero de 1873 y 31 de Diciembre 
de 1881, porque es donde se halla constituido el derecho que 
se les ha transmitido:

Considerando que, con sujeción á lo expuesto, no puede 
negarse, como pretende el demandante, la competencia de las 
oficinas de esta provincia de Madrid para liquidar y cobrar el 
impuesto:

Considerando que inscrita á favor de Doña Josefa de Pe- 
layo y Gowen, en la fecha citada de 18 de Noviembre de 1880, 
la octava parte del crédito hipotecario, no puede ponerse en 
duda que aceptó esta parte de la herencia, y, por lo mismo, la 
renuncia que hizo por escritura de 17 de Junio de 1881 im
plica una verdadera donación á la testamentaría y, por tanto, 
á los demás herederos:

Considerando que como dicha escritura de renuncia se 
otorgó en Madrid, es también en Madrid donde debe de liqui
darse y cobrarse el impuesto:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Ramón de 
Campoamor, el Marqués de los Ulagares, D. Dámaso de 
Acha, D. José Creagh, D. José Montero Ríos, D. Enrique Cis- 
neros, D. Antonio Guerola y D. Escolástico de la Parra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y 
como R eina  Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda in
terpuesta por D. Juan José de Peí ayo Gowen contra la Real 
Orden de 13 de Junio de 1883, que queda firme y subsis
tente.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.= MARI A CRISTIN A.==E1 Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final la instancia y autos á que 
se refieren; que se una á los mismos; se notifique en forma 
las partes, y se inserte en la G ac e ta  : de que certifico. 

Madrid 3 de Noviembre de 1887.== Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Excmo. Sr,: No habiéndose presentado D, Amaro, Izquier

do Ordóñez, electo por orden de 10 dó'Ocf&bfa próximo pasa
do Vigilante tercero de Establecimientos pénálés; coñ destino 
á la cárcel modelo de esta Corte, á tomar posesión de dicho 
destino, esta Dirección general ha dispuesto dejar sin efecto 
dicho nombramiento.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Noviem* 
bre de 1887.=El Director general, Emilio Nieto.=Sr. Gober
nador civil de esta provincia.

Excmo. Sr.: Hallándose vacante una plaza de Vigilante 
tercero de Establecimientos penales, y correspondiendo pro
veerla con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 del Real decre
to de 13 de Diciembre de 1886, en turno de ingreso de aspi
ranteŝ  esta Dirección general ha tenido á bien nombrar á Don 
Rafael Ruiz Castellanos, aspirante con el núm. 8, para el 
desempeño del mencionado cargo en la cárcel modelo de esta 
Corte, con el sueldo anual de 1.350 pesetas; previniéndole que 
habrá de tomar posesión en el plazo improrrogable de treinta 
días, pasado el cual, si no se hubiese presentado, quedará sin 
efecto dicho nombramiento.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. R. muchos años. Madrid Í8 de Noviembre 
de 1887.=El Director general» Emilio Nieto.=:Excmo. Señor 
Gobernador civil de esta provincia.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N úmero 181.

. En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

MARES NEGRO Y AZOFF 
Rusia*

888 . Señales  de m al t ie m p o . (A. a. V ., núm. 146/844. Pa-  
w , 1887.) La Dirección de faros y prácticos de los mares Ne
gro yAzoff participa que se h^rán señales de mal tiempo de 
día en los puertos que á continuación se expresan, con arre
glo áJas indicaciones que reciban telegráficamente del Ob
servatorio de San Petersburgo.

Estas señales serán:
. Fn cono con la punta arriba, izado en el asta de señales, 
maicará que hay probabilidades de viento duro del NE.
.. Mb cono con la punta abajo, indica que se espera mal 
«empo del SO.

Si se calcula que el tiempo pueda ser muy duro/temporal), 
se agregará al cono un cilindró, qué se colocará debajo del 
cono con la punta arriba si se espera del NÉ., y encima del 
cono con la punta abajosi se éspéra dél SO.
, cilindros y conos están pintados de nqgro, viéndose 
oesete lejos el cilindro como un eúadrado y el cono como un 
riaoigulo, que tienen dé altúra y basé en él triángulo y lado 

del cuadrado 0^,91. , .
La señal estará izada cuarenta y ocho hóras, á menos que 

0 se reciba del Observatorio la orden de. arriarla.
Las causas en que sé funde el Observatorio para dictar la

emisión de la señal se telegrafiarán y colocarán en el asta de 
señales durante todo el tiempo que esté izada ésta.

Los puertos en que se hagan las señales serán:
En Odessa, en un asta especial en el muelle de la cuaren

tena en frente del faro de Vorontzov.
En Otehakov, en el asta de señales del Código interna- cional.

,t> ^Sebastopol, en un asta separada en la punta Paulovski (Pablo). •
En Kertch, sobre el monte Mithridate.
En Pot'i, en frente del faro, en el asta de señales del Códi

go internacional.
En Batoum, en un asta separada, en la punta E. de la ba

tería Bouroun-Tabia.
En Tagaurog, en un asta separada, cerca del faro eléctrico.

Carta núm. 101 de la sección III.

A U S T R A L I A  
C o s to  § ,

8 8 7 . Cambios en la  luz y  en  la  señ al de n iebla  de  
bWAN-SPiT EN EL CANAL O. DE PüERTO PsiLLIP. (A. a N nú
mero 146/845. París, 1887.) El Gobierno de Victoria participa 
que el 12 de Septiembre de 1887 se harían los siguientes cam
bios en la luz y señal de niebla de la restinga de la isla Swan 
(Swan-Spit) en la entrada S. del canal O. de Puerto Phillip.

La luz es Jija roja, está elevada l l  m,6 sobre el nivel del 
mar y es visible á 8 millas en tiempo claro.

El aparato de alumbrado es dióptrico de 4.° orden.
La señal de niebla consiste en un agún y una campana, 

que tocan alternativamente cada cinco minutos en tiempo de 
niebla ó brumoso.

No ta . El antiguo buque faro se ha retirado y reemplazado 
en el mismo sitio por un buque circular de hierro pintado de 
rojo con una torre redonda pintada de blanco encima.

Véase cuaderno de faros núm. 86, página 134, y cartas nú
meros 457 A de la sección I y 524 de la VI.

8 8 8 . A dición  de  un sector  de  luz b lan ca  d e l  fa ro  so
bre  pilo taje  DEL CANAL S. de P uerto  Ph il l ip . (A. a. N. nú
mero 146/846. París, 1887.) El Gobierno de Victoria avisa* que 
el 8 de Septiembre de 1887 se pondrá un sector de luz blanca 
en el faro sobre pilotaje de la entrada E. del canal S. de Puer* 
to-Phillip.

Este sector blanco estará comprendido entre las marcacio
nes del faro al S. 84° O. y al N. 87° 30' O., pasando su eje so
bre la boya núm. 15, y tiene por objeto que los barcos que se 
atracan a la entrada E. del canal S. puedan reconocer el bu
que faro antes y continúen su derrota con más seguridad ha
cia la luz E. hasta que vean el sector rojo de la luz del de pi
lotaje. ,

Véase cuaderno de faros núm. 86, página 134, y cartas nú
meros 457 A  de la sección I y 524 de la VI.

Madrid 2 de Noviembre de 1887.=E1 Director, Luis M a r t í 
n ez  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha .dispuesto que .él día 29, á ía una 

de la tardé, JSe verifique én el patío del edificio que ocupan 
sus oficinas la quema de yalóres amortizados que corresponde 
efectuar en el présente' més.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Noviembre de 1887.=E1 Director general, A 

Ferratges.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
CIRCULAR

Actualmente se hayan en vigor, con arreglo á las órdenes, 
[ue se citan y por las enfermedades que se expresan, las reso- 
uciones comprendidas en la siguiente recopilación:

CUARENTENAS DE RIGOR 
Europa.

Puertos del Danubio.—Cólera.—Orden de 24 de Septiem
bre de 1886 (Ga c e t a  dei 25).

Asia.
Imperio de China (menos Émuy, declarado limpio en 16 

le Abril de 1886 (G a c e ta  del 17)—Cólera.—Orden de 13 de 
Septiembre de 1883 (G a c e t a  del 14).

Golfo pérsico.—Peste levantina.—Orden de 14 de Mavo 
le 1884 (G a c e ta  del 17).

Mindanao, Filipinas (España).—Cólera.—Orden de 20 de 
tfayo de 1884 (G a c e t a  del 25).

Saigón, Cochinchina (Francia).—Cólera.—Orden de 28 de 
dayo de 1884 (G a c e t a  de 2 de Junio).

Puertos del Tookin.—Cólera.—Orden de 28 de Junio últi
no (G a c e t a  del 2 de Julio).

America.
República de Chile (menos Val paraíso, declarado limpio 

m 15 de Juuio último).—Cólera.—Orden de 15 de Marzo del 
¡orriente año. (G a c e t a  del 13.)

Tampa (Estados Unidos del Norte).—-Fiebre amarilla._
Drden del 14 del comente. (G a c e t a  del 16.)

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad del territorio de su mando, debiendo 
jublicar esta disposición en el Boletín ojtcial de esa provincia 
>ara noticia del comercio. Dios guarde á V. S. muchos años, 
líadrid 17 de Noviembre de 1837.,= E l Director general, Teo- 
ioro Baró.=:Sres. Gobernadores de las provincias marítimas 
i Comandante general de Ceuta.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

El día 10 del corriente se abrieron ál público, con servicio 
limitado, las estaciones telegráficas de Isaba y Vera de la 
provincia de Navarra, y las de Mingíánílla y Sevilleja,’ en íás 
provincias respectivas de Cuenca y Toledo.

Madrid 19 de Noviembre de 1887. ==¿E1 Director general 
Angel Mansi. * *

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrncción pública.
Bellas Arfes.

a i£ ?^ erroí  de copia se omitió el anuncio de constitución del tribunal de oposiciones á la plaza de Ayudante de Clases 
practicas, vacante en la Escuela superior de Arquitectura, pu
blicado en la Ga c e ta  del 21 del corriente, el nombre del se- 
? °  j  \£rtlíro Mélida, Profesor de la misma Escuela, nom
brado Vocal del referido Tribunal de oposición.

Lo que se anuncia para los efectos correspondientes 
Madrid 22 de Noviembre de 1887.=E1 Director gen eral. 

Julián Calle] a. *
Tribunal de oposición

á la plaza de Ayudante de clases prácticas, vacante en la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Grabado.

Terminados los ejercicios de la oposición á la citada plaza, 
los trabajos ejecutados por los opositores se hallarán expues
tos al público en los salones de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, los días 23, 24, 26 y 27 del corriente, 
de once de la mañana á tres de la tarde.

^Madrid 22 de Noviembre de 1887.=EÍ Secretario del Tribu
nal, Elias Martín.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 8 del actual, he acordado señalar el día 22 de Di
ciembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la adju
dicación en publica subasta de los acopios de conservación de 
los kilómetros 21 al 31 de la carretera de primer orden de Ma
drid á Francia por La Junquera, bajo el tipo de su presupues
to de contrata de 8.779 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno d *  
provincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello II.0, arreglándose exactamente al modelo ad
juntó, y la cantidad que ha dé consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 88 pesetas en 
metálico ó en efectos déla Deuda pública, debiendo acompa
ñar pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que se presenten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad délos licitado res, siempra 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Noviembre de 1887. =  El Gobernador, C. Él 
Duque de Frías. '

4 Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicada

en 18 de Nóviembre último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de los kilómetros 21 al 31 de la carre
tera de primer orden de Madrid á Francia por La Junquera, se 
compromete á tomar á su cargo este servicio, con estricta su
jeción á los requisitos y condiciones expresados, por la can
tidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 8 del actual, he acordado señalar el díá 22 
de Diciembre próximo, y hora de la una de lá tarde; para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción de los kilómetros 12 al 17 de la carretera de tercer orden 
de Ajalvir á Estremera, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata de 9.522 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despacha 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, donde se hallará de manifiesto para conocimiento dél 
público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon- 

v dientes. "
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 

el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente ál modela 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamenta 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 96 pe
setas en metálico ó en ef ectos de la Deuda pública* debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del inodo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que Re presenten dos ó más propósiciofiéfc 
iguales se celebrará, únicapieute entre sus autores, unáse^ 
gunda licitación abierta en los términos prescritos por'lá 
citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos dé 
190 pesetas, quedando las demás á voluntad de Jos licitadore», 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Noviembre de 1887.=El Gobérfiádó*, él Du
que de Frías.

Modeló de proposición. ‘ t
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

en 18 de Noviembre último, y de las condiciones y requisito» 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de loa 
acopios de cohservación de los. kilómetros 12 al 17 de la carre« 
tera de tercer orden dé Ajalvir á Estreiáera, se compromete & 
tomar á su cargo este servicio,, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresados, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición quéúe haga, admitiendo ómejorandd 
lisa y llanamente el tipo ..fijado;, pero ad virtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y cuntimos, escrita en letra.) , .

(Fecha y firma del proponente!)
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En -virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 8 del actual, he acordado señalar el día 22 de Di- 
ciembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conservación de 
los kilómetros 15 al 24 de la carretera de primer orden de Ma
drid á Francia por Irún, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata de 5.520 pesetas. #

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia , donde se hallará de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 56 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. ,

En el caso de que se presenten dos o mas proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Noviembre de 1887. =  El Gobernador, C. El 
Duque de Frías.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en 18 de Noviembre último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de los kilómetros 15 al 24 de la carre
tera de primer orden de Madrid á Francia por Irún, se com
promete á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción 
á los requisitos y condiciones expresados por la cantidad 
de  .

(kqm  la proposición qua se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advivfciendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 8 del actual, he acordado señalar el día 22 de Di
ciembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conservación de 
los kilómetros 25 al 85 de la carretera de primer orden de Ma
drid á Francia por Irún, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata de 8.538 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Medrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento 
del público, él presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes. \ , ■ • . . .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel delf sello II.6, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta, será de 86 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. #

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Noviembre de 1887. == El Gobernador, C. El 
Duque de Frías.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en 18 de Noviembre último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de los kilómetros 25 al 35 déla carre
tera de primer orden de Madrid á Francia por Irún, se com
promete á tomar á su cargo este servició, con estricta sujeción 
é  los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad 
de *

(Aquí la proposición que 88 haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero aávirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédala personal, ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud d e lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 8 del actual, he acordado señalar el día 22 de Di
ciembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación de 
lo$ kilómetros 4 al 6 de ía carretera de primer orden de Ma
drid a Francia por la Junquera, bajo el tipo de su presupues
to de contrata de 7.935 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel dei sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y  la cantidad que ha de consignarse previamente 
coíno garantía para tomar parte en la subasta, será de 80 pé
setes en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego él documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siem
pre que nd bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Noviembre de 1887. =  El Gobernador, O. El 
Duque de Frías.

Modelo de proposición . í
D. N. N., vecino de.. . enterado del anuncio publicado ! 

en 18 de Noviembre ultimo y de las condiciones y requisitos ]

que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de los kilómetros 4 al 6 de la carre
tera de primer orden de Madrid á Francia por la Junquera, se. 
compromete á tomar á su cargo este servicio, con estricta su
jeción á los requisitos y condiciones expresados, por la canti- 
dad de.......
* (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la corres
pondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Logroño.
Sección de Fomento.—Carreteras.

No habiendo tenido efecto la primera licitación, este Go
bierno civil ha señalado el día 2 del próximo mes de Di
ciembre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción de varia8 carreteras de esta provincia, durante el actual 
año económico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
para cuyo efecto se hallarán de manifiesto en la Sección de Fo
mento del mismo los proyectos y condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la subasta.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las ca
rreteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno, son los que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto. La cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la subasta será el 
1 por 100 del presupuesto de la contrata, y podrá hacerse en 
metálico, en acciones de caminos y en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompañar á cada pliego, además de la cédula 
personal del proponente, el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción en los términos prescritos en la citada instrucción; fiján
dose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 
25 pesetas.

Logroño 17 de Noviembre de 1887.=E1 Gobernador, Ricardo 
Ay uso.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 17 del 
actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
la conservación de la parte de carretera d e .. . .  . á .. . . .  com
prendida en la expresada provincia y en su trozo...... se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el refe
rido trozo, con estricta sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será re
chazada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos & que se refiere 
el anuncio anterior.

conservación

Carretera de Lerma á la estación de San Asensio; su pre
supuesto: 8.050*73 pesetas.

Idem de Soria á Logroño; su presupuesto: 5.113G3 pesetas.
Idem de Burgos á Logroño; su presupuesto: 5.21 *.‘80 pe

setas.
Gobierno de la provincia de Sevilla.

Sección de Fomento.—Montes.
Este Gobierno de provincia ha señalado el día 31 de Di

ciembre próximo, y hora de la una de su tarde, para la ena
jenación en pública subasta de los productos ó restos aprove
chables del incendio ocurrido el 19 de Agosto último en la 
dehesa Trescientas, del término de Áznalcázar, sirviendo de 
tipo la cantidad de 16.250 pesetas en que han sido tasados.

La subasta se verificará simultáneamente en la Sección de 
Fomento de este Gobierno y en las Casas Consistoriales de 
Aznalcázar.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustados exactamente al modelo que se inserta á continua-  ̂
ción, debiendo acompañar á cada pliego el resguardo que 
acredite haberse depositado en las Arcas municipales de dicha 
villa ó en la Caja sucursal de la general de Depósitos de la 
provincia, el importe dei 5 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no se podrá tomar parte en la subasta.

Las condiciones generales á que ha de sujetarse el apro
vechamiento se hallan insertas en el Boletín oficial de la pro
vincia del 28 de Septiembre último, y las especiales, con el 
expediente,*se encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
expresado Municipio y en la referida Sección de Fomento.

Los derechos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  provincia, serán de cuenta 
del rematante. .

Sevilla 19 de Noviembre de 1887.=E1 Gobernador interino, 
Bellido.

Modelo de proposición. ,
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia con 
fecha 19 de Noviembre próximo pasado, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la enajenación en pública su
basta de los productos aprovechables del incendio ocurrido el 
19 de Agosto último en la dehbsa Trescientas, del término de 
Aznalcázar, se compromete á tomar á su cargo dicho aprove
chamiento con sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición en letra, sin enmiendas ni raspa-* 
darás.)

(Fecha y firma del proponente.) 278

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Montes.

Habiéndose notado algunas omisiones en el estado de 
aprovechamiento de espartos sobrantes de los montes del co
mún de vecinos de la villa de Oieza, cuya subaste debía cele
brarse en el día 15 de Diciembre próximo, según anuncio in
serto en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 115, del día 
12 del corriente, y G a c e t á  d e  M a d r id , núm. 316, de igual día,, 
este Gobierno de provincia ha acordado la suspensión de di
cha subasta, de conformidad con lo propuesto por el Ingenie
ro Jefe de este distrito forestal.

Murcia 21 de Noviembre de 1887.=E1 Gobernador, E. Pérez, 
Villanueva. 240—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
El dia 24 del actual se abrirá el pago de la mensualidad de 

Octubre último á los partícipes de Cargas de Justicia que 
tienen consignados sus haberes en la Caja de esta provincia, 
y continuará en los días 25 y 26 siguientes, en que quedará 
definitivamente cerrado.

Madrid 21 de Noviembre de 1887.=E1 Delegado de Hacien
da, Modesto Fernández y González,

Administración del Correo Centra l  
DÍA 21

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este día.

Núm. 285 Victoriano Colado.—Daimiel.
286 José Collar.—Chamartín.
287 Sra. Guigonis.—Tortosa.
288 Manuel Jiménez.—San Martín.
289 Josefa Eguilla.—Marquina.
290 Victoriano Salmón.—Chamartín.
291 Antolín Ubeda.—San Pablo.
292 Manuela Lagostén.—Valencia.

Madrid 22 de Noviembre de 1887.—El Administrador, An
tonio M. de Ron.

gat&elén Contra! á® T®légm te«
DÍA 22

Relación dé los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y  domicilia del destinatario;"

. Central.

París...................Srta. Isabela Malcamps, Madrid.—Sin se
ñas).

Irún..*............... Lecomte chez Diot.—Calle Leganitos, pen
sión francaise (ausente).

Idem  . .  Girardeau. — Marqués dei Duero, 8 (au
sente).

Granada............. . D. José del Visso.—Reina, 28.
Barcelona........... .  Cameló.—Callé Libertad.
Gerona ......... Constantino Jiménez.—Prado.
Alcira.................Edelmiro Vicent.—Jorge Juan, 13.

e
Noroeste.

Barcelona Alférez Aguilar, regimiento de Asturias.
Cádiz.................. Sulmira.—Princesa, 16.
B urgos... . . .  .* . Juan Pascual.—-Don Martín, 37.

Norte.

Oeste   Manuel Sáez.—Tribunal Cuentas.

Oeste.

Plasencia Aurelio Díaz Busaillos.—Embajadores, 6,
principal,

Sur.

G e r o n a .. . . . . . . .  Cecilia Delgada.—Teatro Madrid.

Madrid 22 de Noviembre de 1887.==Por el Jefe del Centro, 
Alinari.

Administración de Contribuciones y ¡Rentas 
de la provincia de Zamora.

No habiendo comparecido en esta Administración D. Pe
dro Mateos, Administrador subalterno de Rentas Estancadas 
que fué de Bermillo de Sayago, á pesar del tiempo transcu
rrido desde que se le llamó por medio de la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 12 de Julio último, se le declara en rebeldía, de con
formidad con lo que dispone el art. 117 del reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Noviembre de 1871.

Lo que se anuncia en esté periódico oficial en cumplimien
to de lo que dispone el referido art. 117.

Zamora 21 de Noviembre de 1887.=P. S. Gonzalo Diez.
1803—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo dé esta Junta de 16 del actual, se 
anuncia á pública licitación ante la misma, que se constituirá 
en la casa Comandancia general de estos Arsenales y simultá
neamente en la Comandancia de Marina de la Corana, el día y 
hora que oportunamente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, la subasta para el 
suministro de diversas herramientas con destino á los cruce
ros Reina Cristina, Isabel II y varias atenciones del Arsenal, 
bajo el tipo de 3.456‘31 pesetas, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de 
la Comandancia general de este Arsenal y en la citada Coman
dancia de Marina hasta la referida hora, en que dará principie 
el acto; consignándose en dicho pliego que para tomar parte en 
la licitación se necesita q%e cada postor presente un docu
mento en que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la Caja de Ha
cienda de la capital de este Departamento, la cantidad de 
100 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles pO? 
la ley al tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agos
to de 1876 y 12 de Diciembre de 1881. ' . .

Igualmente se consigna que^el licitedór á quien definiti
vamente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para
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responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 
300 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitu
ción del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y  extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . domiciliado e n .. . . . ,  con cédula

personal núm por propia y exclusiva representación (ó
a nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se halla
competentemente autorizado), hace presente que impuesto 
del anuncio inserto en la G a c e t a  de M a d r id , núm ero.. . . ,  de 
tal fecha (ó "en el Boletín oficial de la provincia de   nú
m e ro ... .,  de tal fecha), y del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de varios efectos con destino á varias 
atenciones del Arsenal, se compromete á llevar á efecto la 
entrega de dichos efectos con estricta sujeción al menciona
do pliego y por el precio señalado como tipo para la subasta (ó 
con  la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento, 
todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 19 de Noviembre de 1887.=E1 Secreta

rio, Alejandro Fery. 281—S

En virtud de acuerdo de esta Junta del 15 del actual, se 
anuncia á pública licitación ante la misma, que se constituirá 
en la casa Comandancia general de estos Arsenales y simultá
neamente en la Comandancia de Marina de la Coruña, para el 
día y hora que oportunamente se anunciará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, la subasta para el 
suministro de muebles y otros efectos necesarios para el cru
cero Isabel II, cañonero Mac-Mahón y otras atenciones del es
tablecimiento, bajo el tipo de 11.769407 pesetas, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la 
Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la 
citada Comandancia de Marina hasta la referida hora, en que 
dará principio el acto; consignándose en dicho pliego que para 
tomar parte en la licitación se necesita que cada postor pre
sente un documento en que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la 
Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, la can
tidad de 360 pesetas en metálico ó en valores públicos admisi
bles por la ley al tipo establecido en los Reales decretos de 29 
de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que el licitado^ á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad 
ée 1.100 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la consti
tución del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se halla
rán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., veámo de , domiciliado en   con cédula

personal número , por propia y exclusiva representación
<ó á nombre de D. N. N., vecino d e . . . . para lo que se 
halla competentemente autorizado), hace] presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  dé  Ma d r id , núm ,
ae tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia d e .. . . . ,  
número. . . . . ,  de tal fecha), y del pliego de condiciones para 
«uftagtertaribg étó¿tos 'con^dejitího á diversas atenciones, se 
compromete á llevará cabo este servicio con estricta sujeción 
ai mencionado pliego y por el precio señalado como tipo para 
2a subasta (ó con la baja de tantas pesetas y  tantos céntimos 
por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

4eseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 19 de Noviembre de 1887. =  El Secreta

rio, Alejandro Fery. 282—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcaldía constitucional de P r a v ia

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas y con descuento.

Lo que por acuerdo del día de ayer se anuncia al público, 
á fin de que los aspirantes á dicho cargo presenten sus ins 
tancias debidamente documentadas en la Secretaría del Ayun
tamiento, dentro de los veinte días siguientes al en que apa
rezca inserto este anuncio en la G aceta  d e  M a d r id .

Pravia 20 de Noviembre de 1887.=E1 primer Teniente en 
funciones de Alcalde, Juan Orche. 1802—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo crim inal.

MURCIA
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

■Castillo Panur, hijo de Juan y de Josefa, natural de Medina 
Sidonia, provincia de Cádiz, sin residencia fija, de treinta y 
tres años, soltero, herrero, sin i nstrucción ni antecedentes pe
nales, cuyas señas personales son: estatura regular, barba, 
cejas y pelo castaño oscuros, ojos castaños, picado de viruela, 
la vista izquierda torcida; viste pan talón* chaqueta y chaleco 
de lanilla negra, botinas y sombrero hongo negro, el Cual se 
fugó de las cárceles! de esta ciudad , é/ignorándose su parade
ro* para que en el término de veinte días comparezca ante 
«ste.Tribunal con objeto de hacer nuevo señalamiento de ju i
cio oral en Ja causa que con otros se le sigue por el delito de 
robo, está decretada su .prisión provisional ; prevenido que de 
3io comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
. Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 

aviles cómo militares é individuos de la policía judicial, para 
*pie procedan á su busca y cáptuta, y caso de ser habido; su 
conducción á la cárcel do esta ciudad á disposición de esta 
Audiencia.

. fu rcia  3 de Noviembre-de 1887.=Emilío Méndez.= Anto
j o  García. =  Cesáreo Huerta. « «E l Secretario, Manuel Villa
n o s .  J—6996

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

Vicaría general eclesiástica.—Por el presente, y en virtud 
de lo mandado por el Sr. Dr. D. Manuel García y Menéndez 
de Nava, Presbítero, Teniente Vicario general eclesiástico de 
este Obispado de Madrid-Alcalá, cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita, llama 
y emplaza, por segunda vez, á D. Pascual García y Artabe, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de cinco 
días improrrogables, que empezarán á contarse desde el si
guiente ai en que tuviere lugar la publicación de este edicto, 
comparezca en este Tribunal, personándose en forma, al obje
to de evacuar el traslado que le está conferido en la demanda 
de divorcio contra él interpuesta y admitida á nombre de su 
esposa Doña Rosa Sánchez y Guerra; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo se dará á los autos el curso que corres
ponda.

Madrid 21 de Noviembre de 1887.=Manuel de Bricio.
1800 —M

Juzgados militares.
ARANJUEZ

D. Juan Hernández Rodríguez, Comandante graduado, Ca
pitán de infantería con destino en la Comisión liquidadora de 
cuerpos disueltos del Ejército de Cuba.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de deser
ción al escribiente de tercera clase del Cuerpo auxiliar de ofi
cinas militares D. Felipe Muñoz dé las Torres, natural de Al- 
muradiel, provincia de Ciudad Real, por cuya falta resultan 
cargos contra dicho individuo, ignorándose su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos como Fiscal me 
concede la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido 
individuo para que en el término de treinta días comparezca 
en estas oficinas, donde era su destino, ó lo efectúe á las Au
toridades más próximas del punto en que se encuentre para 
dar sus descargos; en inteligencia que de no verificarlo se se
guirá la sumaria en ausencia y rebeldía.

Aranjuez 12 de Noviembre de 1887.=E1 Fiscal, Juan Her
nández. 1801—M

Juzgados de prim era instancia.
ALBARRACÍN

D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción del parti
do de Albarracín.

Por la presente requisitoria hago saber á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial de la Nación, que en la 
noche del 7 al 8 del actual fueron robados los objetos que se 
expresan á continuación, fracturando las puertas de la iglesia 
parroquial de Santa Eulalia, en la cual se encontraban, y no 
habiendo sido habidos dichos objetos ni tampoco los autores 
de la sustracción; por tanto, en nombre de S. M. la Reina 
Regente del Reino, (Q. D. G.) exhorto y requiero á dichas 
Autoridades y agentes de policía judicial y en el mío les rue
go y encargo que se sirvan disponer y procedan á la busca y 
ocupación de los mencionados objetos y á la detención de la 
persona ó personas en cuyo poder se encontraren, si no acre
ditan su legíma procedencia, poniendo los unos y las otras á 
mi disposición con las debidas seguridades.

Dada en Albarracín á 16 de Noviembre de 1887.=Basilio 
Cinto Martínez.= Por su mandado, Joaquín Puerto.

Objetos sustraídos.
Una cruz parroquial de plata, con asta chapéala del mismo 

metal, de bastante mérito artístico por llevar el Apostolado 
en la misma.

Otra cruz de medio metro de altura, de plata, con varias 
reliquias.

Una custodia de plata con la reliquia de Santa Eulalia.
Otra custodia de plata con el viril del mismo metal sobre

dorado.
Cuatro cálices de plata.
Dos cálices con copa de plata y pie de bronce plateado.
Seis patenas de plata sobredorada. i
Cinco cucharillas de plata.
Un incensario con naveta y cucharilla, todo de plata.
Una crismera de plata para la administración del Sacra

mento de la Santa Unción.
Un globo de plata sobredorada para la administración del 

Santo Viático.
Un copón con la copa de plata y el pie de bronce, cuyo pie 

quedó sin sustraer. —6981
ALCANTARA

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez interino de instrucción de este partido, se/cita á D. An
tonio Villarroel Villegas, vecino de esta villa, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, á con
tar desde la presente en la G a c e t a  de  M ad rid , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que se 
instruye por el deliro de cohecho; bajo la responsabilidad que 
le impone el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal si 
dejare de verificarlos

Alcántara 18 de Noviembre de 1837. =  Vicente Solano In
fante. J—6982

ALGECERAS
D. Cristina Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se busca y llama á Juan 

Sousa Federico, hijo de Federico y María, natural de Ontoya 
de Oyán (Portugal), de cuarenta y tres años, casado; José de 
los Santos Sousa, hijo de Domiogo y de Ana, natural de 
Olhao, A lg ’frbes (Portugal), de treinta y siete años, casado, 
ambos de oficio albañil, sin instrucción; Josefa Guitar Rose- 
ty, y D. Manuel Sousa, súbditos portugueses, este último 
dueño del patio situado en la calle de Vistahermosa, frente á 
las Banquetas de Santa Bárbara, en La Línea, ignorándose 
sus demás circunstancias personales, pero que todos han sido 
vecinos de dicha villa de La Línea y residen actualmente en 
la expresada nación de Portugal, á fin de que en el término 
de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la 
G ac e ta  d e  Mad r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, comparezcan en.este Juzgado, loados primeros á 
ampliar sus indagatorias en la causa que se les sigue con el 
número 432 del corriente año , por el delito de5 contrabando, 
y los dos últimos á rendir inquisitivas en la propia causa.

A  la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
remisión á la cárcel de este partido de los referidos. '

¿Dada en la ciudad de Algeciras á 18 de Noviembre de 
18S7.=Cristino Piñeyro.==Por mandado de S. S., Mariano 
Mártir. J—.6989

A R A CENA
D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita y llama al padre, madre Ó legal re

presentante de José Francisco Guerrero, natural de Bouíé 
(Portugal), soltero, jornalero y de veinticuatro años, a fin de 
que en el término de quince días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  de  M ad r id , se presente en este 
Juzgado para ofrecerles la causa que se instruye por lesiones 
de aquel individuo, producidas en la mina de San Miguel, 
término de Almonaster, el día 7 del actual; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Aracena á 18 de Noviembre de 1887.=Millán Díaz 
Medina =L uis Rodríguez Pérez. J—6983

BARCELONA—PARQUE
D José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á Domingo Ochoa y Na

vales, de veinte años de edad, soltero, panadero, natural de 
Monzón, provincia de Huesca, hijo de Francisco y María, que 
habl aba en Puebloseco, calle déla  Alegría, núm. 32, piso 
segundo, hoy ausente de ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Mad r id , comparezca en este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, 
al objeto de que tenga lugar la práctica de una diligencia en 
méritos de causa que le instruyo sobre tentativa de robo; bajo 
apercibimianto que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo ruego á las demás Autoridades que constituyen 
la policía judicial que por cuantos medios les sugiera su 
celo precedan á la busca y captura y segura conducción á 
las cárceles naciones, á disposición de este Juzgado, del refe
rido Domingo.

Dada en Barcelona á 18 de Noviembre de 1887.=José 
Ignacio Aragonés. =  Por mandado de S. 8 ., Joaquín Pu
jadas. J—6984

CIUDAD RODRIGO
D. Francisco García Vasco, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, en funciones del de primera instancia de la mis
ma y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo pende infor
mación posesoria á instancia del Excmo. Sr. D. Luis de Sa
lamanca Wall, Conde del Campo de Alange, Marqués de V i- 
llacampo, vecino de Madrid, para inscribir en ei Registro de 
la propiedad de este partido varias fincas, sitis en el mismo, 
que heredó de su señora abuela Doña Manuela de Negreta y 
Cepeda, Condesa que fue del Campo de Aiange, y entre otras 
la parte que tiene en la dehesa de Majuelos, distrito de Saeli- 
ces el Chico, dividida en 412 partes, de las que á dicho señor 
pertenecen 82 partes proindi visas, de cuya dehesa aparecen 
en el Registro de la propiedad asientos, que deberán quedar 
cancelados á favor de D. Juan José de Vicente, D. Mariano de 
Salcedo, D. Mariano Pérez Roidáu, D. José, D. Francisco, 
í). Rafael, D. Pedro y D. Vicente Sánchez Arjona, Doña Jo
sefa Sánchez Arjona, Doña Vicenta Covalera, .luán, Rosa, 
Francisco, Silverio y Pedro Villarón, y cinco partes proindi- 
viso de las 32 de que se compone la dehesa de Robliza de 
Hortaces, distrito de la Encina, de la que aparecen asientos 
en el Registro á favor de Doña María del Aguila, D. Juan 
Luis y D. Luis Inguanzo, que deberán quedar cancelados; y 
finalmente, dos y media yugadas proindi visas de las 10 de 
que se compone la dehesa de María Alba, distrito de Galle
gos de Argañán, de la cual también aparecen inscripciones 
en el mismo Registro á favor de D. Juan José de Vicente; por 
cuya razón, y en vista de lo expuesto por el Sr. Registrador 
en su correspondiente nota, por el presente edicto llamo, cito 
y emplazo á dichos señores ó sus herederos, cuyos nombres y 
domicilio se ignoran, para que en el término de treinta días 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario á ex
poner lo que á su derecho convenga respecto á dichas ins
cripciones y á la que ahora solicita el Excmo. Sr, Conde del 
Campo de Alange, pues pasado dicho térmiúo sin oponerse á 
la pretensión de éste les parará el perjuicio que hubiere lu
gar, conforme está acordado en providencia del 27 de Enero 
último.

Dado en Ciudad Rodrigo á 3 de Febrero de 1887.=Gran- 
cisco García Vasco.=Eusebio Manzano. X—747

CORUÑA
D. José María Roberes y Tomasí, Juez de instrucción de 

ésta capital y su partido.
Por la presente se busca y llama á Francisco R driguez. 

Espiñeira, hijo, de Benito y de Carmen, natural de la parro
quia de Santa María de Sarandones, Ayuntamiento de Abe- 
gondo, de veinticuatro años de edad, soltero, labrador y veci
no de la parroquia de San Julián de Sergude, Ayuntamiento 
de Carral, que se ausentó de su domicilio, ignorándose su pa
radero, á fin de que dentro del término de diez días se pre
sente ante este Juzgado para prestar declaración en el suma
rio que se le instruye sobre lesiones inferidas á Luis Corral; 
previniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á-derecho.

Al propio tiempo ruego v  encargo á las Autoridades civi
les, militares y agentes de policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido procesado, y en el caso de ser habido 
lo pondrán á mi disposición en la cártíel de edse partido.

Dada en la Coruña á 18 de Noviembre de 1387.=José-Ma
ría Roberes.=De orden de S. S., Joaquín López, por Rodrí
guez. J—6955

CUEVAS
En la causa criminal que,se instruye en este Juzgado so 

bre haberse ahogado en la Playa de Villacicos, de este térmi
no, Juan Rodríguez Higueras alias Delgado, el día 29 de Oc
tubre íütimo, el Sr. D. Miguel Escobar y Barberá,. Juez de ins
trucción de está ciudad y su partido, ha abordado en previ
dencia de esta fecha se cite por medio de cédula á un joven 
que hacía pocos días vino de Cartagena, donde estaba desti
nada la fuerza del Ejército en que servía, con licencia ilimi
tada, á consecuencia d8 las calenturas reinantes en aquella 
ciudad, cuyo.nombre y paradero seignoran, siendo sus señas 
de estatura regular, delgado, sin pelo, de. barba, y vestía una 
blusa y chaqueta de verano, sombrero hongo negro, alparga
tas y pantalón, para que dentro del término de diez días, si
guientes al que tenga lugar; la,inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M adrtd , 
comparezca en Ja sala audiencia de este Juzgado con el fin 
de recibirle cierta declaración en dicha causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y con el fin de que tenga efecto, pongo la presente , que  ̂
firmo en Cuevas á 16 de Noviembre de 1887. =  El E^crihano* 
Diego de Tena. j _ 6985
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CHANTADA

D. Adolfo. Serantes Feijoo, Juez de primera instancia déla  
villa y partido de Chantada.  ̂ ; .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a sie
te ú ocho hombres desconocidos, uno de de ellos vestido con 
traje de tela cruzada de color castaño, sombrero usado negro 
y zapatós ordinarios; otro de estatura regular, vestido también 
con traje de tela y sombrero negro; otro de barba cerrada, con 
traje de paño negro, sombrero de igual color y botinas^ finas, 
y otro que usaba boina blanca, para que dentro del término 
de diez días comparezcan en la cárcel pública de este partido 
á responder á los cargos que contra ellos resultan de la causa 
criminal que instruyo en averiguación de los autores de los 
delitos de robo y lesiones ejecutados en la noche del día 26 de 
Septiembre último en las casas de José Regal Jorge ŷ  Do
mingo Fernández Vázquez, del lugar de Banal, parroquia de 
San Cristóbal de Castro, Ayuntamiento de Carballedo, en es
te partido; bajo apercibimiento de que no verificándolo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan a la  busca del metálico 
y electos robados que á continuación se reseñan, y á la  ̂cap
tura de las personas en cuyo poder se encuentren, poniéndo
los en caso de que fueren habidos á disposición de este Juz
gado y en la cárcel de este partido.

Dada en Chantada á 9 de Noviembre de 1887.=Adolfo  
Serán fces.=De orden de S . S .,  A. Avelino Vázquez.

Metálico y efectos rolados.
Unos pendientes de plata dorados.
Cuatro pesetas en monedas, una de plata y las otras de 

10 céntimos.
Quince pesetas en tres monedas de a 5,
Ciento treinta y siete pesetas y cincuenta céntimos en lina 

moneda de oro de’5 duros, y el resto en monedas de á duro, 2 
pesetas y un medio duro.

Dos pesetas y cuarenta céntimos.
Un unto de cerdo de 10 libras.
Una docena de chorizos.
Dos pedazos de tocino, uno de 20 libras y otro de cinco. 
Dos pares de borceguíes nuevos.
Un sombrero negro en buen estado.
U n a  escopeta de pistón. j
U n a  pistola de dos cañones, que calza bala de 12 milime-

tros. „ -
Ocho sábanas de estopa.
Nueve de lienzo.
Tres fundas de almohada, de id., dos con puntilla y una

sin ella.
Un mantel. v
Una servilleta de lienzo.
Un refajo de escaríate.
Una capa de paño Chinchilla para mujer.
Tres pañuelos para la cabeza: uno de seda, blanco Cop, 

cenefa encarnada; otro de batista, de igual color y cenéfar f  
otro blanco con cenefa ¿egra; /  ,

Otros dos pañúelós d$ seda, uno blancos sin cenefa, y  otro 
amarillo con cenefa azul.' ¡

Otros dos dé mérinó para id., uno negro con chispas ver
des, y otro amarillo, con cenefa azul.

Una camisa de lienzo para mujer.
Una colcha de repaso de laha encarnada y negra.
Otra de traspaso de lana azul y encarnado.
Diez pañuelos blancos de algodón para bolsillo.
Seis camisas de lienzo para hombre.
U n a s  calcetas de hilo, blancas, para id.
U n  dengue de paño castaño, sin cinta.
U n  s o m b r e r o  hongo forrado de algodón blanquecino, y la 

marca de la fábrica de Salvatierra. _
Y un paraguas dé alpaca negra, con vara de caña.

J—6962
DOLORES

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la Real y  
distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción
de está villa de Dolores y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Arnaz Candela, para que en el término de quince días, á 
contar desde la publicación en los diarios oficiales, comparez
ca en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en 
causa seguida contra dicha procesada sobre jobo de ropas; 
previnién * ole que si no lo verifica en el termino marcado le
parará el perjuicio que haya lugar. .

A la vez se encarga á todas las Autoridades e individuos 
dé la policía judicial procedan á la busca y captura de la ci
tada Josefa Arnaz Candela, cuyas señas son: de cuarenta á 
cincuenta años de edad, cara larga, estatura alta, ojos par
dos; apenas tiene cabello; la acompaña un hijo llamado Paco, 
el cual tiene una cicatriz en la frente; y caso de ser habida la 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Dolores á 16 de Noviembre de 1887.=Cristóbal 
Gironés.=Pcr mandado de S. S., Gregorio Romero.

J—6957
ESTELLA

D. Isidoro Santa Cruz , Juez de instrucción en cargos de 
Estella y su partido. ,

Por el presente edicto se cita y llama a Basilio Abaigar y 
Ochoa, de unos cincuenta y cinco años de edad, natural de 
Muriéta, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días comparezca en este Juzgado ó manifieste 
el pueblo donde se encuentre, con objeto de ofrecerle la cau
sa que me hallo instruyendo, por homicidio de su hijo Juan 
Albaigar, contra Tomás Eusebio García, vecino de Aucín, 
ocurrido el día 13 del actual; apercibiéndole que de no hacer
lo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á 18 de Noviembre de 1887,'=Isidoro Santa 
Cruz.==De su orden, Martín Pegénante. * J—6958

FUENTEOVEJUNA
D. José Mosquera y  Montes, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.  ̂ _ _ ■ . _ . 7 , .
Por el presente, que será inserto en el Boletín oUcial de la 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y  emplaza al 
autor ó autores de la lesión inferida á Antonio Ramos Cárde
nas el día 27 de Septiembre último en la taberna de Manuel 
Agredanó Márquez, sita en la calle Maestra, de esta villa, 
para que en el término de diez días comparezcan en la au
diencia de este Juzgado, con objeto de rendir declaración en 
el sumario que con tal motivo se instruye en este dicho 
Juzgado; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio consiguiente* •

Dado en Fuenteovejuna á 14 de Noviembre de 1887.=José 
Mosquera y  Montes.=Por mandado de S . S ., Andrés Angel.

J—-6986

D. José Mosquera y Montes, Juqz de instrucción de esta 
villa y su partido. .

Por el presente, que será inserto en el Boletín o fe ta l de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplazan  
José Muñoz García, natural y vecino de la ciudad de Córdoba, 
calle Escañuela, núm. 5, de 32 años de edad, casado, carpin
tero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días comparezca en la Audiencia de este Juzgado, con 
objetó de emplazarlo, para ante la Audiencia de lo criminal de 
la expresada ciudad de Córdoba, y notificarle el auto de con
clusión dictado en el sumario que se le instruye por lesiones; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Fuenteovejuna á 18 de Noviembre de 1887.=Jose 
Mosquera y Montes.=Por mandado de S. S., Andrés Angel.

J—6959
GANDÍA

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco de Paula 
Carrera y f  uig, Juez de instrucción de esta ciudad de Gandía 
y su partido, se cita á la familia del finado Bernardo Francés 
Marqués, sin domicilio conocido, para que en el término de 
quince días comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
y ofrecerle la causa que se instruye en este Juzgado sobre 
muerte violenta de dicho Bernardo Francés.

Gandía 17 de Noviembre de 1887. =  El actuario, José 
Román. J—6960

D. Manuel José de Iturriaga y Leal, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita á María Pérez Rus, vecina de Dolar, 
de este partido, para que comparezca el día 16 de Diciembre 
próximo, a las once de su mañana, ante la Audiencia de lo 
criminal de Baza para declarar en el acto del juicio oral en 
la causa sobre homicidio contra Antonio García Aranda; 
apercibida que si no lo hace le parará el perjuicio que haya 
lugar. -

Dado en Guadíx á 18 de Noviembre de 1887.=Manuel 
J. de Iturriaga.=Por mandado de S. S., José Labella A gui
lera. J—6987

JEREZ DE LA FRONTERA— SANTIAGO
D. Pedro de Rivás y Saiz, Juez de instrucción del distrito 

de Santiago de esta ciudad.
Por la presente y término de diez días, contados desde su 

inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y  emplazo á 
Francisco Macías del Castillo, natural de Paterna, vecino de 
Cádiz, calle Hospital de Mujeres, núm. 17, de treinta anos, 
soltéro, hijo de Francisco y de Gertrudis, estatura mediana, 
ojos,y cejas*pelo y barba negros, bizco muy pronunciado, y  
usa bigote, y Juan Bravo Pérez, natural y vecino de San Fer
nando, de veintinueve años, casado, pelo castaño, cejas al 
peloYteniendo una cicatriz oscura muy visible en la parte ex 
terior; déla ceja izquierda, y  cuyo actual paraderbsé ignora, 
Afinsd&que déntro del expresado término: sé présetíften ante 
este^Juzgado ¿prestar indagatoria en el sumarlo qUé>se lesi 
instráje por haberse fugado de está cárcel en la  madrugada 
d el8 d e l actual, en la que se encontraban cumpliendo^Wndena 
por causa que se les siguió por delito de robo; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio consiguiente si no lo efectúan.

A la vez, en nombre de S. M* la Reina Regente (QsDi G:|^ 
exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación y demás 
Autoridades practiquen diligencias en busca de dichos fuga
dos, los cuales, caso de ser habidos, serán conducidos á esta 
cárcel á mi disposición.

Jerez de la Frontera 16 de Noviembre de 1887. =  Pedro de 
Rivas.=Por el Sr. Alorda, José Fernández Ramírez.

J—6988
HUELVA

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa por es ■ 
tafa de un reloj oe la pertenencia de José González, vecino de 
Cartaya, en  la que se ha decretado el procesamiento del súb
dito portugués Manuel Alberto, de oficio trabajador, el cual 

¡ ha residido en la villa de Cartaya durante el mes de Septiem
bre último.

Y como’ quiera que no ha podido ser habido , se le cita, 
llama y emplaza por medio de la presente requisitoria para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente á prestar indagatoria en la referida 
causa y responder á los cargos que en ella le resultan ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y  
contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez se encarga á todos los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y  captura de dicho procesado y  lo 
presenten en la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Huelva á 15 de Noviembre de 1887.=Alfredo 
Aguayo.=Por su mandado, Fernando Bel. J—6961

JIJONA
D. Federico Javaloy Martínez, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Jijona y su partido.
Por el presente cuarto edicto hago saber que por la viuda 

y herederos de D. Julián de Frías y Sopeña, Registrador de 
la propiedad que fué de este partido y de los de Cogolludo y 
Fuente Saúco, el cual falleció en esta ciudad el día 28 de Sep
tiembre de 1884, se solicita retirar el depósito que en calidad 
de fianza tenía consignado ó constituido en la Caja general de 
Depósitos para responder del buen desempeñó del cargó de 
Registrador; y á fin ~de que los que se crean perjudicados y 
tengan que deducir alguna reclamación contra el mismo Re
gistrador la puedan presentar dentro de los plazos que marca 
la ley ante los Juzgados respectivos, he acordado la publica
ción del presente, según lo dispuesto en el art. 306 de la ley 
Hipotecaria.

Dado en Jijona á 18 de Noviembre de 1887.=Federico Ja
valoy.—De su orden, José Antonio Iborra. J—6963

 LA BISBAL
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto en providencia 

| de este día por ¡el Sr. Juez de instrucción del partido, en méri- 
; tos de sumario sobre hurto de corderos en Casavells, se cita, 

llama y emplaza á I03  dos sujetos desconocidos que á las seis 
y inedia de la tarde del día 23 de Octubre último trataban de 
introducir 30 corderos en la ciudad de Figueras, á fi% de que 
dentro del término de nueve días, contados desde el de la pu
blicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparez
can en este Juzgado al objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. . . ,

j La Bisbal 17 de Noviembre de 1887.=Francisco de B. Ni- 
[ ceur. J—-6966

LA CAROLINA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez dé primera ínstan¿á& d e  

eista ciudad y su partido.
Por la présente se cita, llama y  emplaza á Bernardo Yá$- 

quez Durán, conocido por José, natural y vecino del Moral de  
Calatrava, soltero, jornalero, de veinticinco anos, para que en  
el término de quince días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, que tiene su audiencia en la Casa Palacio, para cum
plir la condena que le ha sido impuesta en la causa que se le  
ha seguido sobre hurto; bajo apercibimiento depararle el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militaaes, se sirvan disponer se proceda á la bus
ca y captura del referido sujeto, el que caso de ser habido se  
remitirá á la cárcel de este partido, pues en hacerlo así admi
nistrarán justicia.

Dada en La Carolina á 11 de Noviembre de 1887 —Federi
co Escobar Aliaga. =  Por mandado de S. S ., Benigno Pousibet.

J— 6965

Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, y en su  
n o m b r e  D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Francis
ca Padilla Posada, natural de Santander, hija de José y de 
María, vecina de esta ciudad, viuda, cocinera, de treinta y  
ocho años de edad, y Nicolasa Sáez Padilla, hija de la anterior 
y de Gregorio, de idéntica naturaleza y vecindad, bailarina de 
café y de diez y siete años de edad, cuyas demás circunstan
cias al final se"expresarán, á fin de que dentro del término de 
quince días, contados desde la inserción del presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado para la  
práctica de cierta diligencia acordada en la causa que con 
otros consortes se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen transcurrido dicho término serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les camo militares de la Nación, se sirvan disponer en su cum
plimiento se proceda á la busca y captura de referidas proce
sadas, que pondrán caso de ser habidas á mi disposición con 
las seguridades convenientes, pues en hacerlo así administra
rán justicia.

Dado en La Carolina á 18 de Noviembre de 1887.=Federico 
Escobar Aliaga.=Por mandado de S. S., Juan Román.

Señas de las procesadas.
La Francisca Padilla es de estatura alta, delgada, morena, 

ojos negros, pelo castaño entrecano, nariz y cara regulares, co
lor sano, y viste enaguas de indiana, mantón de lana á listas y  
botas de becerro negro.

lia Nicolasa Sáez es alta, delgada, color trigueño, ojos ne
gros, pelo castaño, nariz y cara regulares, y viste enaguas de 
indiana color claro, con volantes, chaquetilla de la misma te
la, cariñosa color rosa, pañuelo negro y botas de charol.

J—6964

«i E hSíi JuekJde instrucción de eéte partido, en providencia 
d e lg a d o  huyT dietádá causa que.se instruye de oficio en 
este Juzgado contra Justo Menkbrilla Fernández y otro con
sorte sobre lesiones, ha acordado se cite á un tal Manuel Cas
tillo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d * 
comparezca ante este Tribunal para recibirle declaración en 
referida causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
dentro de dicho término le parará el perjuicio que hayalugar*

Y para que llegue á conocimiento del interesado expido 
esta cédula en La Carolina á 19 de Noviembre de 1887.= Juan 
Román. J—6967

LALIN
D. Félix Munín Fernádez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y fijará en la puerta principal 
de la iglesia de Goyás y de este Juzgado, se cita y llama á 
Agustín Díaz y Díaz, vecino de dicha parroquia, en la actua
lidad en ignorado paradero, y cuyas señas ai último se dirán, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la  
última inserción que se verifique, comparezca ante este Juzga
do á fin de ampliar su indagoteria en querella criminal pro
puesta por Carmen Campos de Donramiro, contra él y  otros 
por falsificación de un documento simple; previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo se ruega y encárga á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho Sujeto, poniéndole á dis- 
posicio de este Juzgado con las seguridadés convenientes caso 
sea habido. ; ,

Dada en la villa de Lalín á 11 dé Noviembre de 1887.=Fe- 
lixM u n ín .= E l Secretario, Nicasio Blanco.

Señas del procesado.
Estatura corta, ojos azules, cara redonda, color bueno, po- 

blado de barba y canoso, de cincuenta y seis años de edad; 
viste traje de paño negro viejo, sin señal particular y gasta 
sombrero hongo, también negro y viejo. J—6969

D. José Gil Mein, Secretario judicial de este partido.
Cito á Trino Rielo, vecino de la parroquia de Ansean, para 

que dentro del término de diez días comparezca en esta sala 
audiencia, sita en la Casa Consistorial de esta villa á prestar 
declaración en cama sobre derribo de muros á José Ríos, ve
cino de Cortegada; apercibido que de no verificarlo le parara 
el perjuicio qué haya lugar. Pues así lo acordó en providen
cia de esta fecha el Sr. D. Félix Munih, Juez de instrucción 
de este partido.  ̂ •

Dado en Lalín á 17 de Noviembre de 1887.=Jose Gd Mein»
J—6968

MADRID—CENTRO

Por la presente, y  en virtud de providencia del $r. Juez da 
instrucción del distrito del Centro, s e . cita, llama y  emplaza, 
por una solá vez y término de diez días á Florentina Martí
nez del Teso, conocida por Lorenza del Yilla^ Teso, soltera*, 
prostituta, de veintidós años de edad, que Vivió en la  calle 
del Salvador, núín.,8, principal, hija de Custodio y de Angc- 
la, cuyas señas son: estatura regular, color bueno, cara re
donda, nariz algo chata, pelo,castaño, ojos p a r d o s ,  para que 
dentro del indicado término comparezca en este Juzgado y  
Secretaría del que refrenda; apercibiéndola qué de no presen
tarse será declarada rebelde*
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Ordenando a las Autoridades, así civiles como militares, 

que caso de saber su paradero la dejen en la cárcel de esta 
Oorte á mi disposición, dándome el oportuno aviso.

Para que conste, y cumpliendo con lo mandado, pongo la 
presente visada por S. S., en Madrid á 15 de Noviembre de 
1887. = V .°  B.°=R. Zapata. =E l Secretario, Eustaquio Santos 
Manso. J—6970

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito dél Centro, se cita, llama ŷ  emplaza 
por término de cinco días, á contar desde la inserción de la 
presente, á Manuel Hernández González, de once años de edad, 
zapatero, hijo de Roque y de Eduarda, natual de Casarrubios, 
y á Juan Andrés Garrido, hijo de Ju,an y de Ana, de once 
años, natural de esta Corte, para que dentro del indicado tér
mino se presenten en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda; advirtiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, averigüen el paradero de dichos prosesados, y caso de 
ser habidos los dejen en la cárcel de e3ta Corte á mi disposi
ción, dándome el oportuno aviso.

Para que conste, y en cumplimiento á lo mandado, pongo 
la presente visada por S. S., en Madrid á 18 de Noviembre 
del887.=V.° B .°=R. Zapata.=El Secretario, Eustaquio San
tos Manso. J—6971

MADRID—ESTE
En los autos de testamentaría concursada de la Excelentí

sima Sra. Condesa que fué de Mora, que penden ante el Juz
gado de primera instancia del distrito del Este, y mi testimo
nio, se ha presentado escrito por la sindicatura solicitando 
que la subasta de la finca titulada la Floresta, sita en Palermo 
(Italia), se celebre únicamente ante este Juzgado, á cuyo escri
to ha recaído la siguiente

«Providencia: Juez Sr. Herreros.—Juzgado de primera ins
tancia del Este.—Madrid 9 de Noviembre de 1887.— El ante
rior escrito únase á sus autos, y de la pretensión que en aquél 
se deduce por la sindicatura respecto á la única subasta ante 
este Juzgado de la finca la Floresta, sita en Palermo, Reino de 
Italia, correspondiente á la presente testamentaría concursa
da, dése vista ¿ los acreedores reconocidos en ella por término 
de diez días, notificándose esta providencia á los que carezcan 
de representación en autos por medio de edictos que se publi
carán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial y en el sitio 
público del Juzgado; y, por último, sé han por presentados 
los documentos á que al anterior escrito acompañan, que se 
unirán también á los autos, quedando en cuerda Hoja el plano 
de la finca objeto de la venta.

Lo manda y firma S* S., de que doy fe.—Herreros. 
mí, Felipe López.» m

Es copia de su original, y para que sirva de notificación á 
los señores , acreedores reconocidos en dicha testamentaría 
concursada, é insertaren el Diario oficial de Avisos de esta 
Corte, firmo la presente en Madrid á 12 de Noviembre de 
1887.=E1 actuario, Felipe López. X—748

En el juicio promovido á nombre del Banco Hipotecario de 
España contra D. Manuel Pérez Fernández sobre secuestro 
y posesión interina de una casa situada en la carretera de Ex
tremadura, núm. 20, se ha dictado un auto por el Sr. Juez de 
primera instancia del diStritoí;'áe^lsteí,',cuy» parte dispositiva 
dice así; -a f

«Se acuerdaelsecüestró derla casrCarreterade ExtrémadU- 
ra, núm. 20, hipotecada> o t  D. j Manuel Pérez Fernández en 
la escritura referida al principio; y en su consecuencia, dese 
la posesión interina de ellá por alguacil de este Juzgado, asis- 
tMo^del actúariOi al Banco Hipotecario dé España, y en su 
nómbre y representación á D. Salvador Ramos, de esta vecin
dad, requirieodo á los inquilinos ó colonos de la finca para 
que le contribuyan con los rendimientos mientras dure el se
cuestro, como representante del Banco; y una vez dada la po
sesión, expídanse mandamientos por duplicado al Sr. Regis
trador de la propiedad del Occidente, para que la anote donde 
corresponda; notificando previamente al Administrador de la 
casa, D. Lino Berrocal, y publicándose edictos en el N sitio de 
costumbre y en la G a c e t a  y l  iario, con inserción deesta par
te dispositiva, v la relación necesaria, puesto que es ignora
do él domicilio y paradero de los causa habientes de D. Ma
nuel Pérez Fernández, á los qué se requerirá en los mismos 
edictos para que én el término preciso de seis días presenten 
en la Escribanía del actuario los títulos de pertenencia de la 
finca hipotecada, y en especial el de adquisición del solar en 
que esíá construida la casa por el D. Manuel; apercibiéndoles 
que de no hacerlo se sacarán los testimonios y certificaciones 
necesarias; y expídase otro mandamiento al Registrador de la 
propiedad para que libre la certificación que se interesa.

El Sr. D. Angel Ramón Herreros, Comendador de la Real 
Orden española de Isabel la Católica, y Juez de primera ins
tancia del distrito del Este, do mandó y firma en Madrid á 18 
de Noviembre a e 1887, de qqe doy fe.—Angel Ramón Herre* 
ros.—Ante mí, Francisco Fernández de la Torre.»

Y para que llegue á noticia de D. Manuel Pérez Fernández 
ó de sus herederos y les sirva de notificación y requirimiento 
en forma, con el apercibimiento que el auto contiene, firmo 
el presente con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 19 de 
Noviembre de I887.=V.° B.°=El Juez de primera instancia. 
Angel Ramón Herreros.=**Ei Escribano, Francisco Fernández 
de la Torre. X—750

MADRID—NORTE
En los autos que se siguen en este Juzgado de primera 

instancia del Norte y mi Escribanía, á instancia del Procura
dor D. Lüis Soto, en nombre ce los Sres. D. Bruno Largacha 
y D. Francisco de las Hazas contra los Sres. Dv Simitrio Maza 
y  hermaqo sobre que se les declare en estado de quiebra, se 
ha dictado el auto cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva.— «Se declara en estado de quiebra á la 
razón social Simitrio Maza y Hermano, del comercio de esta 
plaza, nombrándose comisario de la misma á D. Antonio Nie
to, del comercio, can establecimiento en la calle de Espoz y 
Mina, núm,. 10, á quien se haga saber este nombramiento en 
la forma que determina el art. 1.334 4© la ley de Enjuicia
miento civil, quien procederá á la ocupación de los bienes, li
bros y papeles de los quebrados, á su inventario, y depósito, 
expidiéndose mandamiento á cualquiera de los Alguaciles de 
este Juzgados para el .arresto de los citados Sres. Bimitrio 
Maza y Hermano, los que serán requeridos por dicho algua
cil ante el actuario para que en el, acto p res tea fianza hipóte* 
«aria ó personal por valor de lO.QOO pesetas, con arreglo á los 
artículos.592 y,*593 de ía ley de •Enjuiciamiento^criminal, en 
«uyo caso se constiturá el arresto en su domicilio; y no verifi
cándolo, trasládense ¿ la  cárcel modelo á disposición de este 
^zgado, ex pidiéndose el correspondiente mandamiento al 
R^ector de dicho establecimiento, coa arreglo á lo que dispo

neel art. 1.335 déla repetida ley de Enjuiciamiento civil, 
nombrándose depositario de los bienes que se inventaríen á 
D. Ignacio Escalante, del comercio y con establecimiento en 
la calle de Esparteros, núm. 1, á quien también se hará saber 
este nombramiento para su aceptación y obligación de su buen 
desempeño; publíquese la expresada quiebra por medio de 
edictos que sé fijarán en el sitio público del Juzgado é inser
tarán en el Diario de Avisos, Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ; ofíciese al Sr. Administrador del Correo 
central para que retenga y remita á este Juzgado la corres
pondencia de la expresada razón social, la cual será abierta á 
presencia de los quebrados ó de la persona que legítimamen
te los represente el día y hora que al efecto se señale, en la for
ma que determinan los artículos 1.338 y 1.339 de la referida 
ley ae Enjuiciamiento civil.

Lo mandó y firma el Sr. D. Antonio Pinazo Ayllón, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte, Juez 
de primera instancia del distrito del Norte, en Madrid á 18 de 
Noviembre de 1887, de que doy fe.=Antonio Pinazo.=Ante 
mí, Venancio Pérez.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , cumplien
do con lo mandado, pongo el presente visado por S. S., que 
firmo en Madrid á 19 de Noviembre de 1887, de que doy fe .=  
V.° B.°=Pinazo.==El actuario, Venancio Pérez. X—751

MADRID—OESTE
En virtud de providencia del Sr. D. Federico Monsalve y 

Callejo, Juez de primera instancia del distrito del Oeste de 
esta Corte, se saca á pública subasta, bajo él precio y condi
ciones que contienen el presupuesto y pliego presentados, la 
ejecución de las obras de recomposición y revoco de las fa
chadas de las casas situadas en la Puerta del Sol, señaladas 
con las números 14 y 15,1 de la calle del Arenal y 2 de la de 
Alcalá, que ha sido tasada en la suma de 47.065 pesetas 24 
céntimos, y para su remate» que tendrá lugar en la audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 12 del próximo mes de 
Diciembre, á las dos de su tarde; y se advierte que para tomar 
parte en la misma deberán los Imitadores consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 5 por 100 dq la misma 
qué sirve de tipo á la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas; que se adjudicarán dichas obras al postor que pre
sente proposiciones más ventajosas, que deberá hacer en mo
delo igual al que obra en autos, el cual, así como el pliego de 
condiciones, presupuesto y plano indicados, quedan de ma
nifiesto en la Escribanía para que se enteren de ellos los Imi
tadores que quieran tomar parte en ella, y que las proposicio
nes que se hagan no han de exceder de la suma señalada para 
su ejecución.

Madrid 18 de Noviembre de 18S7. =  V.° B.0 =  Federico 
Monsalve. Por mi compañero Sr. Lozano, el actuario, Juan 
Rodríguez. 1 J X—749

MADRID—SUR
, En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan* 

cia del distrito del Sur de esta Corte, en expediente de juris-r 
dicción voluntaria promovido por D, Juan Bautista Lafora y 
sus hijos, se anuncia la venta en segunda subasta pública de 
unos solares, Sitos en esta villa, entre las calles de Alcáláv 
Muñoz, Vieáivaro y otra sin nombre, que comprenden 8.829 
metros y 6.990 centímetros cuadrados, tasados en 710.816 pea 
setas, y 125 milésimas, de cuyo precio se rebaja el 20 por 
100 para el remate en el mejor postor; bajo las condiciones 
acordada^ en providencia de este día, y para dicha subasta se 
ha señalado el día 26 de Diciembre próximo, é  las dos de la 
tarde, en la ,sala de audiencia dfel expresado . Juzgado, sitó en 
el piso principal de la casa núm. 1. de lamalle del General 
Castaños, previniéndose que IhS condiciones con él expedien
te quedan de, manifiesto én la Escribanía del actuario hasta el 
día de la subasta á todas las personas que en ella se inte
resen.

Madrid 22 de Noviembre de 1887.=V.° B.°=Isidro Es- 
quer.=El Escribano, Félix O n ti veros. X—754

MANCHA RÉAL
D. Juan Quintanilla Lazum, Juez de instrucción de esta 

villa y su portido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores de 

la muerte violenta de un desconocido, cuyo cadáver fué halla
do el día 28 de Julio último en el sitio dedominado barranco 
de la Cad&leja:, término de la villa de Bedmar y en las inme
diaciones del camiDo que une á Podar y Albánchez, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción del presen
te edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para responder á las re
sultas del sumario que se instruye en averiguación del indi
cado hecho; apercibiéndoles que si no lo verifican en el plazo 
señalado les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Asimismo ruega y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de expresados autores, 
y caso de ser habidos los pongan con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de 
este partido.

Dado en 1a. villa de Mancha Real á 18 de Noviembre de 
1887.=:Juan Quintanilla.= El Escribano actuario, Antonio 
Planet y Marios. J—6989

MORON
D. José Reina y Meneses, Juez municipal, é interino de 

instrucción de este partido. *
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Gonzá

lez García, natural de Baena, vecino de Sevilla, de cuarenta 
y dos años de edad, soltero, para que en el té mino de ocho 
días se presente en las cárceles de este partido á cumplir la 
condena de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa 
por hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se requiere á los Sres. Jueces, Alcaldes é 
individuos de la policía judicial para que practiquen diligen
cias á fin de conseguir la captura del dicho González, ponién
dole en su caso á mi disposición con las seguridades debidas.

Morón 19 de No viembre de 1887.=José Rey na.= El actua
rio, José Delgado. J—6890

PALENCIA
- En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad de Pálencia y su partido.
Se cita, llama y emplaza á D. Manuel Díaz, Comisario que 

fué en el ferrocarril del Noroeste de esta ciudad en Mayo de 
1885, y cuyo domicilio y demás señas sj ignoran, para que 
dentro dei término de diez días comparezca en la Audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en causa cri minal sobre 
sustracción de jamones; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 18 de Noviembre de 1887,=:Eduardo 
Gonzálezf===De orden de 8. S., Lorenzo Paz Guerra*

J—6997 '

POLA DE LABIANA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del partido en providencia de este dia, dictada para dar cum
plimiento á una carta orden de la Audiencia de lo criminal 
de Cangas de Onís, se cita al Ayudante de obras D. Ricardo 
Pujol y Helgueró, vecino que fué de Sama de Langreo, para 
que el día 5 de Diciembre próximo, á las once de la mañana, 
comparezca ante dicha Audiencia, con el fin de asistir a las 
sesiones del juicio oral y público en causa que por hurto se 
sigue contra Ceferino Villanueva y otros; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio que establece 
la ley. *

Pola de Labiana 19 de Noviembre de 1887. =:E1 Escribano, 
Onofre Lapin. J—6991

PUENTEDEUME
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de 

Puentedéume.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José María Calvo 

y Calvo, natural y vecino de la parroquia de Iranzo, soltero, 
labrador, de veintidós años, hijo de Andrés y Dominga, cuyas 
señas se expresan á continuación, y está procesado por lesio
nes á Cosme Prieto, y al practicársele una diligencia no fué 
hallado en su domicilio, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de la Coruña; y se le previene que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar, con arreglo á la ley.

Ai mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y fun
cionarios de policía judicial procedan á la basca y captura del 
referido José Calvo y Calvo, y lo pongan, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de esta 
villa. \

Puentedéume 16 de Noviembre de 1887.=Benigno Sán
chez. = Ante mí, Manuel Martínez

Señas de José María Calvo y Calvo.
Estatura corta, sin barba, ojos castaños, pelo negro; vestía 

cuando fué procesado, chaqueta de paño 03curo, camisa de 
tela, chaqueta interior de franela, elástica de algodón, usa 
faja negra, calza zapatos y lleva gorra á la cabeza. J—6972

RONDA
Por virtud de causa criminal, seguida contra Antonio Pé

rez Cuesta por robo, se ha acordado por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido sean notificados Juan de la Cruz Pas
tor y Ramón Crespo Rodríguez de la indemnización de 14 pe
setas 16 céntimos decretada á favor de cada uno por S. E. la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de esta ciudad, en senten
cia ejecutoria de 28 de Octubre último, dictada contra el Pé
rez Cuesta, y que debe éste satisfacerles, é ignorándose el pa
radero y las circunstancias personales de dichos perjudicados 
Pastor y Crespo, se extiende la presente cédula para su inser- 

- ción én el Boletín oficial de Málaga y G a c e t a  d e  M a d rid  á fin 
de que sirva de notificación á los referidos ofendidos, cum
pliendo lo mandado por S. S., en Ronda á 17 de Noviembre 

s de 1887.=E1 Escribano, Manuel Morales del Valle.
J—6973

SANLUCAR DE BARRAMEDA
P, José García y Romero de Tejada, Doctor en Derecho 

civil y canómíco, y Juez de instrucción de esta ciudad.
En virtud del presente se,cita y  emplaza á los individuos 

José Díaz Carmona, Andrés Suárez, Ramón Platero Suárez, 
Antonio Viejo Ibáñez Juan Rojo Carmona, Manuel Ramírez 
Ruiz y Manuel Díaz Pérez, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde que aparezca el 
presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado, caPe Santo Domingo, 66, á responder á los car
gos que les resultan en la causa por juegos prohibidos; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Sanlúcar de Rarrameda 7 de Noviembre de 1887.= José 
García y Romero.=Rafael Casanova. J—6853

SANTAFE
D. Bernardino Zegrí y Lillo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo por 

término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á las personas que en la noche del día'5 de Julio úl
timo robaron en el camino de Chimeneas, término de esta 
ciudad, á José Salvatierra Caballero una carga dé berza, 
otros efectos y un mulo, para que dentro de dicho término se 
presenten en este Juzgado con dicha caballería y efectos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca de dicha caballe
ría y efectos, y caso que sean habidos los pongan á mi dispo
sición con las personas en cuyo poder se encuentren.

Dada en Santafé á 16 de Noviembre de 1887.—Bernardino 
Zegrí.=Por mandado de S. S., Nazario Qrtiz Granados.

J—6946
SEVILLA—MAGDALENA

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de quince días se 
cita, llama y empiaza á José Granara Maraei, hijo de José y 
de Margarita, natural de Alicante y vecino de esta ciudad, de 
veintiocho años de edad, soltero, empleado, sabe leer y escri
bir, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 

ue en el expresado término comparezca en la cárcel nacional 
e esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido impuesta 

en el sumario que se le ha seguido por estafa; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces 
de instrucción y agentes de policía judicial, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), paráque se sirvan dar las 
órdenes oportunas en sus respectivos distritos para que se 
proceda á la busca y captura del susodicho procesado, y una 
vez conseguido lo dejen enla oércelimCional de esta ciudad 
con las seguridades convenientes;
_ Dada en Séyilla á 10 de Noviembre de 1887.=Leopoldo G. 

MonsaIve>==JSl Secretario, José Gutiérrez. J—6947

-  SEVILLA*—SAN ROMÁN
* D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis

trito de San Román de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonio 

Rodríguez Herrera y María Guerrero López para que en el
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término de quince días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G ac eta  d e  Ma d r id , comparezcan en los estrados de 
este Juzgado, situados plaza Ponce de León, núm. 13, con el 
fin de que presten declaración en causa criminal que se ins
truye por aprehensión á los mismos, por fuerza de Carabine
ros, de tabaco de contrabando y otros efectos que fueron en
contrados en su casa, calle del Sol, núm. 90, el día 14 de Sep
tiembre último; apercibiéndoles que de no comparecer en di
cho término les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 14 de Noviembre de 1887.= 
Manuel Campos.=E1 Secretario, Gonzalo Sánchez.

J—6854

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
RECTIFICACIÓN

En la lista numérica de las 284 obligaciones Sevilla Jeréz- 
Cádiz, serie Gris, amortizadas en el sorteo de 10 de los co
rrientes, publicada en la G a c e t a  de hoy 22, página 529, se ha 
cometido el error siguiente:

Aparece como premiado el núm ero... .  57.926 
Y debe ser el número...............................  57.296

Lo que se avisa al público para su debido conocimiento.
Madrid 22 de Noviembre de 1887.=E1 Secretario del Con

sejo de la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, Carlos 
Segó Via.

Sociedad anónima minera San Cayetano.
Esta Sociedad convoca á los señores accionistas á Junta 

general extraordinaria, que se celebrará el día 30 de Noviem
bre, á las ocho y media de la noche, en el Círculo industrial 
Minero, calle de )a Cruz, núm. 23, principal, para tratar de la 
modificación del arriendo de su mina Herminia.

Para que sean válidos los acuerdos de esta Junta, es pre
ciso que estén presentes ó representadas las dos terceras partes 
de las acciones emitidas, según previene el art. 16 de los 
estatutos.

Madrid 20 de Noviembre de 1887.=E1 Secretario, Ignacio 
García y Cobo. X—752

Bolsa de Madrid.

&otim%úén oficial del día 2 2  di Noviembre de 1887 , comparada son 
fa del día mterior.

CAMBIO AL CONTAJBO
FOSDOS PÚBLICOS — ...

Día 21. Día 22.

Danda perpetua al 4 por 100 interior    66‘05 66*40-30-35
áp la$9 .. 67*15 66*20-80-25-20

fin cor. yol, 
cambio m. 66 25 

66*50-45-40 fin p. yol.
cambio m. 66c45 

67 0(0-66*90 fin próx. 
0*50 prima.

1 66*85 fin próx. fir.
pequeñas.,, 66*40 66*45-40-55-60-35-50

H m  id. «a 4 por loo exterior.................. . . . . .  «W»
pegwmo3.. 68“20 67*/0

Idem ámortizábte al 4 por 100......... . 84 0(0 84 0(0-83*90-95
pequeños.. 84 0(0 84* 10-84 0?0-83‘95

Billetes de Cnba: 1886     97*45 97*40-45-40
Banco Hi potecario dé España.— Cédulas al

6 por 100.   1040(0 104 0(0
Acciones del Banco de España   418 0(0 417*50-418
Compañía arrendataria de tabacos (carpe-isa provisión alea).    111*50 111*50-111-111*25-50

11 i 0(0

Ú&wMm ©fílale» sob*® pllMM &©1-Reino..

DAffO DAÑO BRNBÜ?.8

A lbacete*.. .......... 0*29 » Logroño   9**S *
A ieoy.............. . 0*15 » L orca ......................  0166 »
Alicante 0*20 » L u g o ....................«. 0*25 *
A lm ería .. . . . . . . . .  0*26 * M á la g a ..   0*20 »
A vila .*».................  * M u r c ia . . . . . . . . . . . .  0*25 »
B adajoz...   0*25 * Orense................ . 9*35 *
Barcelona... . . . . . .  0*15 * Oviedo...................... 0*25 •
B é j a r 0 ' 2 5  * falencia.................... 0*25 *
B ilban..* ..*  ....» *  0*15 * Palma de Mallorca. 0*25 »
B u rgos ........ 0*25 * Pamplona................. 0*25 *
Cáceres.. . . . . . . . . .  0*40 » Pontevedra   0 ’25 »
C á d iz ... . . . . . . . . . .  0*15 » R eus.........................  0*15 »
C a r ta g e n a .... . . . .  0*15 » Salamanca..............  0*25 a
Castellón...............  0*85 *► San Sebastián  0*15 »
Ciudad Real  0*25 » Santander,  0*15 *
Córdoba....*  0*25 •  Sta. Crux Tenerife 1 »
C o r a n a . . . . . . . . .^  0*585 * S a n tia g o ....  0*15 a
C uenca.. . . . . . . . . .  1 a S eg o v ia ...   0*% a
¡SPerrol. . . . . . . ------ 0*25 » Sevilla ...................... 0*20 » , .
G e r o n a . . . . . . . . . . .  0*25 * Soria.......................... 0 ’75 *
OHjón..................... 0*25 > Talavera de la R.*. 0*65 *
G ran ad a ...  0*25 * Tarragona  0*25 »
Guadalajara.. . . . .  0*85 * T e r u e l.................... 0*25 »
Haro   0*25 a Toledo.................... . 0*25 »
H u elv a ............. . 0*25 » T udela .   0*60 »
H uesca ............... . 0*25 •  Valencia................... 0*15 »
J a én . . . . . . . . . . . . . .  0*25 » Valladelíd. . . . . . . .  0*25 »
Jerex de la F r o n t 0*15 * V igo   ......... 0 * 15 *
i , e ó n . . . . , ............ . .  0*40 * Vitoria,. . .  0*25 *
Lérida . . . ...... 0*16 # Z a m o r a . . . . . . . . . . .  0*40 »
U ñaros 0*20 » Zaragosa......,».** O’lb »

PmM b 21  DE NOVIEMBRE DE 1887

I Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 67*25
|  Idem íd- Id, interior............................  á 65*10
)  ídem amortizadle al 2 por 100. . . k  *

F m d o s  t i p W M i .  g p0r 100 exterior.................. . . . . .  k *
I Deudaaraorti?abieaI2 porlOOext, á *
í Obligaciones de Cuba.. . .......   á 482 0#

rvtinfrmuw . . j 1 íía pl̂ ióó!.' .*! .*! I! .* I.'! .* .*! I i 1!!!: i  íK
Consolidados i n g l e s e s * . . t i  1035(16

ñmmhím oficiales sobre plmm&m axtraiajapa»*
Londres, & la vista, libra esterlina, 25‘53 pesetas.

> Idem, á ocho días vista, id., íd.. 25*50 id-
Idem, m 60 dias vista, íd., id., 25*40 íd.
Idem, á9Q dias fecha, íd„ id., 25*35 id.
Fariáj á ocho dias vista, trg.» beneficio al papel, 0 ^ -8 5 .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Noviembre de 1887.

.    . ________________     ;__;.i______  :_______________ ______________________

TEMPBBATURA 
ALTURA y huiedaé del aire.

=̂=!== ^ ^  RIRMOeiÓM mAMO
c o u s  * ssa g -  /

á # ° j «  T *Jasi á«l Viiatte. 4«! «!«]«•
nilínitroi. «eot.

8 d e la m .. . .  69o’80 2 ’6 ! 1*9 S O .....(B r isa ... A lgs. nubes.
d d e la n L ...  697 42 3*7 i 3*2 S . {ídem ... Nuboso.

12 del d ía ..... 697*12 7 ’4 i 5 ’3 S .............. j ldem ... Muy nuboso.
8 do la t   696*64 7*3 ¿ 4*# SE íld em ... Cubierto.
6 de la 1 ........ 696*15 S*4 l 4*2 E . . . . . .  B.» fte. Idem.
# de la a . . . . .  694*50 5*4 : 3*5 NE  Brisa... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la  sombra .....................    9*6
Idem m ín im a ...  ..............................................     1*8

Diferencia  ...................................     8*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . . . . .  15 '8
Cdea id. dentro de una atiera de crista l  ...........................   38 *8

Diferencia.......................    23*1
Temperatura máxima á cielo descubierto. Junto á la tierra

vegetal ó laborable.............. x. •.       17 0
Idem mínima, id.....................      0 2

Diferencia..................................     16 8
Velocidad del viento  en las últimas 24 horas (kilómetros).. 465
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ..................  3 1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

Roche        . . . . . .  — 125
U w ia  en las última* 24 horasCrailimetrog).............................   1*7

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
hre el estado atmosférico m  varios pmtos de U Península ,á  las 
®%ev* de la mañam, v m  Francia 4 Italia, 4 las siete, el día 
22 de Noviembre de I88T

b&tméiñQ* Tempera- fmrw
a#* iijrft Sstad» Ssíad*

y al nivel enerado» M  4»r
4&i narra centesi» ral ftiel», la n&£>
Milímetros, , .naleg, ¥i®nt@. yira te-.

8. Sebastián 752*8 10*6 S  Brisa. . Casi desp.® Tranq.*
B ilb a o .. . . . .  751*5 8 6 SO  Idem ... Despejado Idem.
Oviedo. . . . .  749*3 5*0 SO  Idem ,.. Casi desp.® *
Cbruña(7h,) 750*8 6*6 S  B .*lig.. Lluvioso.. Gruesa.
Santiago.. . .
O rense.,...*  757*3 5 1 N O ..... Calma.. N u b oso ... *
Pbnteveárá.. 752*0 7 5 S O ... . .  B r isa .. Cubierto..
V ig o ,....* * . 751*4 7*2 S E . . . . .  ídem ... Idem Tranq.*

O p orto ...... 751*8 7*4 E.  .........  B.“ fte.. I d e m .. . . . .  A. a g it .a
L isboa(8h .) 751*2 9*3 S S E .. .  Id .lig .. Cubierto.. Oleaje.
G á ceres..... 747*6 5*6 S . . . . . .  Viento. N uboso.. .  *
B ld a jo * .,.,. 750*4 S O S E . , . . .  Calma. Cubierto*. *

« Ite r C fl h.) 755*5 11*2 S E ,. . . ,  Idem .. .  Idem. * . . . .  Agitada.
Sévilla  752*4 14*0 S . . . . . .  Idem ... Idem  »
l ^ a g a   755*1 13*6 N. . .* . .  Idém ... Casi cub.^ Tranq.»
Granada,.... 755*5 8*6 Idem.«. Cubierto.. *

A licante.,... 756*7 11*6 SO ..r. . .  Brisa. . Idem Rizada.
M u rcia ...... 753*7 9*2 SO  Calma,. Id e m ... , , ,  *
V alencia .... 754 8 16’6 S O ... . .  Brisa... N u b oso ... *
P a lm a .... . . .  754*3 14*0 O Idem. . Idem  Oleaje.
Barcelona... 754*7 11*4 SO  Calma.. Casi cub °. Agitada

T e r u e l. . . . . .  754*4 2*6 8 0  Brisa,.. Nuboso.... »
Z aragoza... 754'5 7 7 N O .... .  Calma. Idem  ¡>
Soria. . . . . . .  753'7 1*5 S O .... Brisa... Idem  *
B u r g o # .... .  755*3 1*6 O . . . . . . .  Calma, Cubierto.. »
León.¿. . . . . .  752'7 — 1*0 NE  Idem ... Id e m ... . . .  »
VálladoÜd... 755 6 4*0 S O .. . . ,  Brisa. . Idem  »
Salamanca.. 751*0 8'4 SO B.a fte.. N u b oso ... »
Segó v ía . . . . .  753 5 2*6 S E .. . . .  Brisa. . Despejado, *

M adrid ...... 755*5 3*7 S . .  Idem ... N ub oso ... *
Escorial  758*6 1*8 O . , . , , .  Viento. Cubierto.. *
Ciudad Real. 756*0 i > S O .,...  * N ie b la ,.,. »
A l b a c e t e . 758 0 5*0 O Brisa... Cubierto.. *

P^rí#.,. . . . . .  752 6 0*2 N E .....  B.a lig., Idem .  *
O ris-N eíi... 754 3 4*5 S E . . . . .  Idem ,,. Nebuloso.. *
St.M athieu. 747*9 5*7. E  Idem ... Cubierto,. »
la ia d ’A ix ... 748*6 6*3 • S S E ,... Viento. L luvioso.. *
Biarritz.. , . .  750*1 10 3 OSO.... ídem .;: Despejado. *
C lérm ont... 750*6 : 0 0 E . . . . ..  Calma.. Cubierto.. »
Perpm án,... 749’1 8*2 E   B.a lig . Id e m ..... .  *
S ício .   753 9 8 7 E. . . . . .  Id. fte . Idem  >
üáft» 755*8 ,7*9 E. . . . . .  Id. lig^. Casi cub.® >

R o m a ... . . . .  759'5 ' 8*2 NNE. Calma.. Casi desp.0 >
^ á p o le s ,.. . . 761*4 10*9 ESE. . .  Idem .., Cubierto^. >
Palerm o.. . .  762’1 15’8 SO  Viento . Casi desp.® »
M a lta .. . . . . .  765*0 15*0 S  B,a lig \. Despejado. *

B e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  cíe la s  ca p ita le s  q u e  n o  p u d ie r o n  
se r  in c lu id o s  en  la  n o ta  a n te r io r , a n te a y e r  llo v ió  e n  L u g o ,  
B ilb a o , S e v il la , H u e sc a , C órdoba y  C ádiz; y  s e g ú n  lo s  r e c ib i
d o s h a s ta  la s  o n ce  d e  la  n o ch e  de a y er , h a  l lo v id o  e n  O ren se , 
P a le n c ia , S e v il la , A lic a n te , G ran a d a , A lb a c e te , H u e lv a , G u a -  
d a la jara , P a lm a , L u g o , M álaga , C u en ca , S a la m a n c a , B a d a jo z , 
C ácere», A v ila , L e ó n , P o n tev ed ra , A lm e r ía , C órdoba y  J a é n , 
y  n ev a d o  e n  A v ila , L e ó n , y  Soria; fa lta n d o  d a to s  d e  C ád iz  y  
T e n e r ife .

Ayuntam iento constitucional de M adrid
En los partes remitidos  por la Administracion principal 

ái Matadoro» públicos, Mercado de granos y
'finita policía urbana, resulmn m r io# preciost de los artfen- 
los d« rnnmsrn m  el día de a t e

Oarne de-vaca, de 0*90 h 2 ni kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kílogr&m¿.
Idem de ternera, da 1*50 a 5 pesetas el .kilogramo.
•Idem de oveja,' de 1*§0 á V^r* w m tm  í?) kilogramo 
Despojos de cerdo, de 1 á P25 pesetas el kilogramo.

añ ejo; de 1 * 1 80 é! kilogramo.
Idem fresco, á 1‘50 pesetas é\ kilogramo
Idem en canaL de 1‘44 á 1*46 p ese ta s el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3S‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 % 0‘48 pissetas el küogramc.
Garbanzos, de 0*65 á .1*30- pesetas el kilogramo*
Judías, de 0*70 á 0*80 peseta»-el kilogramo;';
Arroz, de 0665 á 0480 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0*86 pesetas'el kilogramo. * :

. Carbón vegetal, de 0s20 á 0*5® peseta» el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.

. Cok, de 0‘07 á 0*08 pesetas el kilogramo.; ; V .
Jabón, d e 0€70a 1é30-pésetas'el kilogramo.
Patatas,-de016 peseta  el kilogramo

Aceite, de 1 A 1‘10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 
decalitro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas ©Mitro y de 7 & 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á 0*75 pesetas d  litro y de 7*50 á 8 pesetas el 
decalitro.

Beses degolladas.
Número.

Vacas...................... ..............................  272
Carneros.............  ...........................  381
Terneras   ...............   115
Cerdos  ...........   304
Ovejas................... ................................  8

T o t a l . . ......... .............. 1.080

Su peso en kilogramos. . . . . . . .  90.925

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*91 á 1*07 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*00 á T02 pesetas ¡sJ kilogramo.
O veje, de 0‘90 á 0‘92 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*44 á 1*45 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capí- 
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación* Ptas. Cénts.

Toledo. . . . •  2.070*18
Segovia. .....................    927 90
Norte. ........ ............ ... 9 150‘45
Bilbao..................................... 1.26*7 09
A ragón ..................... 1.264
Valencia...................    5,680*65
Mediodía    ................. 27.255 45
Ciudad Real. . . . . . . .   .............  /  3 469 13
Im p er ia l.....   1.156‘72
Correos. . . . . . . . . .............   332‘21
Matadero de vacas   16.174 29
Idem de cerdos . . . . . . . . 1 0  698‘40
Arganda.  ................ 155{04

Total. . . . . . . . . .  79 601 51

Madrid 22 de Noviembre !887.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 84, 85, 86 y  
87 de la  Sala segunda del tomo II de las sentencias del 
Tribanal Supremo.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA «GACETA DE MADRID».—
R Se ruega á los señores suscritores de provincias y  del ex
tranjero se sirvan renovar sus respectivas suscriciones dentro 
de los quince días siguientes de terminar éstas, haciendo efec
tivo el importe del trimestre adelantado en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias respectivas, ó directamente á 
esta Administración por medio de libranza del Giro Mutuo 
ó letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
así se suspenderá el envío de la G a c e t a ,  precediéndose con
tra los suscritores por la vía de apremio.=El Administrador.

DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL II.-~ANUNCIADO 
en la G a c e t a  de 30 de Octubre de 1887 y  Diario oficial de 
Avisos de igual fecha el extravío de la certificación núm. 561 

del libró F, expedida por está Dirección en 9 de Septiembre 
de 1879 á favor de D. Carlos. Prást y Narbona, importante ocho 
hectolitros (un cuartillo de real fontanero), para que si en el 
término de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, no se 
presentare, quedara nula y  sin ningún efecto, con lo demás 
allí prevenido, se ayisa de nuevo á fin de que la persona que 
la tuviere en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, 
calle de la Reina, núm. 27, cuarto principal.

Madrid 22 de Noviembre de 1887.=E1 Ingeniero Director, 
Luis José de Villademoros. X—753

SANTOS DEL DIA

San Clemente, Papa y mártir,'y Santas Lucrecia y Felicitas> 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia dé Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 36 de 

abono.—Turno 2.° par.—I l Barbieri deSiviglia,
TEATRO ESPAÑOL.—A las echo y media.—Función 32 

de abono.—Turno 2.° par.— Serie 2.a—Sullivan.-—El ratoncito 
Pérez.,

TEATRO DE LA ZARZUELA.— las ocho y media.— 
Función 53 de abono.—Turno 5.° impar.—Serie 2.a—M̂arina.

TEATRÓ DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 2.° — Serie 2.a—Lo positivo.—Zas propinas. >

TEATRO DE APO LO.-A las ocho y media.—La isla de 
San Balandrán.-—Arturo di Fuencarrale.—Cuba libre* . '

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
teatro nuevo.— Gkateau Margaux. — Tiple en puerto? Niña 
Pancha. '• ;

TEATRO LARA.—A las och o  y  media.—Turno 3.° par.—® 
Juez y parte.—Los Diputados.—¡Pobres ¡wmZresJ -̂j,Sereno!

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y■mtedhtt-JTuitóo par.— 
Una prueba fotográfica —̂Una señora en un tris. —los trasnocha* 
dores.—Caballeros en plaza. "


